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2 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

13 de Mayo de 2013. 
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{Ci~~,' 
PODER LEGISLATIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder E1ecutivo 
Est1u10 Libre y ~o·Jt~n,110 

1C H11i;r;I(:,') 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME 
EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 491 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1617 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 56, fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado, 
DECRETA: 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- En Sesión Ordinaria de fecha 7 de marzo del año 2013, por instrucciones 
de la Presidencia nos fue turnado el Oficio No. SG/034/2013 de fecha 5 de marzo 
de 2013, enviado por el Secretario de Gobierno del Estado, con el que anexa la 
Iniciativa de Decreto que reforma el artículo 1617 del Código Civil para el 
Estado de Hidalgo, presentada por el Lic. José Francisco Overa Ruiz, Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado. 

SEGUNDO.- El asunto de mérito, se registró en el Libro de Gobierno de la Primera 
Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, con el número 
197/2013. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Comisión que suscribe, es competente para conocer sobre el 
presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 75 y 77 
fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SEGUNDO.- Que los Artículos 47 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de 
.Hidalgo y 124 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, facultan al Titular 
del Poder Ejecutivo, para iniciar Leyes y Decretos, por lo que la Iniciativa que se 
estudia, reúne los requisitos estipulados en Ley. 

TERCERO.- Que es de referir que quienes integramos la Comisión que actúa, 
concordamos con lo expuesto en la Exposición de Motivos de la Iniciativa en 
Estudio al señalar que con fecha 8 de octubre de 1937, se publicó en el Periódico 
Ofic.ial del Estado de Hidalgo, el Decreto número 37, mediante el cual se declara la 
entrada en vigor del Código Civil para el Estado de Hidalgo, que hasta la fecha se 
encuentra vigente. 

CUARTO.- Que la Ley de Asistencia Pública para el Estado de Hidalgo, publicada en 
el Periódico Oficial del Estado con fecha 8 de septiembre de 1943, contempló a la 
Junta General de Asistencia del Estado con el objeto de regular en el Estado, la 
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13 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

práctica del serv1c10 público de asistencia social, considerado como uno de los 
instrumentos protectores del que se valió el Estado para proporcionar de forma 
sistemática servicios de protección a los individuos y grupos más débiles de la 
sociedad, así también la realización de labores que fomentaron la integración 
familiar y comunitaria, que tuvieron como propósito el abatir los índices de 
marginación familiar. 

QUINTO.- Que con fecha 30 de julio de 2012, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado, la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, que de conformidad 
con su artículo 24, el organismo rector en la materia, es el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

SEXTO.- Que en la citada Ley, se crea la Junta General de Asistencia, como un 
Órgano Desconcentrado de la Administración Pública y cuyo objeto primordial es la 
captación de ingresos provenientes de particulares y de las unidades generadoras 
de recursos monetarios y que será representada por el Órgano rector, por estar 
jerárquicamente subordinado a éste. 

SÉPTIMO.- Que actualmente el Código Civil para el Estado de Hidalgo, dispone en 
sus artículos 1617 y 1618, que a la letra dicen: 

Artículo 1617.- A falta de todos los herederos llamados en los capítulos 
anteriores, sucederá la Junta General de Asistencia del Estado de Hidalgo. Esta 
norma se aplicará también respecto de bienes situados dentro del Estado de 
Hidalgo, aun cuando la sucesión se radique fuera del mismo Estado. Todas las 
veces que la Ley Civil haga referencia a la Beneficencia Pública, deberá 
entenderse que se refiere a la Junta General de Asistencia del Estado de 
Hidalgo que tiene funciones de Asistencia Pública y Privada. 

Artículo 1618.- Cuando sea heredera la Beneficencia Pública y entre lo que le 
corresponda existan bienes raíces que no pueda adquirir conforme al artículo 27 de 
la Constitución, se venderán los bienes en pública subasta, antes de hacerse la 
adjudicación, aplicándose a la Beneficencia Pública el precio que se obtuviere. 

OCTAVO.- Que para fortalecer la asistencia social del Estado de Hidalgo, resulta 
indispensable reformar el numeral 1617 del Código Civil, con ello, se ajustan los 
lineamientos básicos de una política social y se fortalece su regulación jurídica. 

NOVENO.- Que en este tenor, quienes integramos la Primera Comisión Permanente 
de Legislación y Puntos Constitucionales, derivado del análisis y estudio a la 
Iniciativa de cuenta, es que consideramos su aprobación a efecto de hacerla 
concordante con la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo y con ello 
fortalecer las políticas públicas en materia de asistencia social, formula el Ejecutivo 
del Estado. 

Por lo que derivado del estudio y análisis a la Iniciativa de mérito al seno de la 
Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, es que 
consideramos la aprobación de la misma. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1617 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 1617 del Código Civil para el Estado de 
Hidalgo, para quedar como sigue: 

Artículo 1617.- A falta de todos los herederos llamados en los capítulos anteriores, 
sucederá el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 
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4 PERIODICO OFICIAL 13 de Mayo de 2013. 

Esta norma se aplicará también respecto de bienes situados dentro del Estado de 
Hidalgo, aun cuando la sucesión se radique fuera del mismo Estado. Todas las veces 
que la Ley Civil haga referencia a la Beneficencia Pública, deberá entenderse que se 
refiere a dicho organismo en razón de que por Ley le corresponden las funciones de 
Asistencia Pública y Privada. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
Publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL TRECE. 

PRE 

I 

DIP. HUMBE,f o P"'\AA.L~ MIRALRÍO. 
1 

cdv'. 
/ 
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13 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A 
BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
OEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. 

---

EL GOBERNADOR CONSTITUCI 
DEL ESTADO HIDA O 

. 
/ 

,/ 
AL 

ISCO OLVERA RUIZ 
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6 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

13 de Mayo de 2013. 

Poder EJecu!lvo 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME 
EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 492 

POR EL QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN IX BIS AL ARTÍCULO 3 Y UNA 
SECCIÓN QUINTA AL CAPÍTULO TERCERO, DEL TÍTULO TERCERO, 
DENOMINADO "DE LA CULTURA DEL AGUA Y EL USO EFICIENTE Y CUIDADO 
DEL AGUA", ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 84 BIS, 84 TER, 84 QUATER Y 84 
QUINQUIES, DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 56, fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado, 
DECRETA: 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- En ses1on ordinaria de fecha 24 de mayo del año prox1mo pasado, por 
instrucciones del Presidente de la Directiva, nos fue turnada la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se adicionan una sección Quinta al Título 
Tercero, así como diversas disposiciones a la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado para el Estado de Hidalgo, presentada por los Diputados 
integrantes del Grupo Legislativo de Nueva Alianza, por lo que el asunto de cuenta 
se registró en los Libros de Gobierno de las Primeras Comisiones Permanentes 
Conjuntas de Legislación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Agropecuario y 
Recursos Hidráulicos, con los números 107 /2012 y 09/2012 respectivamente. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que las Comisiones que suscriben, son competentes para conocer 
sobre el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 75 y 
77 fracciones 11 y XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SEGUNDO.- Que los artículos 47 fracción 11, de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo y 124 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, facultan a los 
Diputados para iniciar Leyes y Decretos, por lo que la Iniciativa de cuenta, reúne los 
requisitos establecidos en la Ley. 

TERCERO.- Que quienes integramos las Comisiones que dictaminan, coincidimos 
con lo argumentado en la Iniciativa en estudio, al considerar que el agua es soporte 
de la vida: determina la preservación y equilibrio de los ecosistemas; es 
indispensable para el bienestar y la salud y se constituye como recurso estratégico 
para el desarrollo de los países. Es también un recurso natural limitado y necesario 
para vivir dignamente y para la realización de otros derechos. Hoy más que nunca, 
el agua es el principal recurso natural de cualquier sociedad. 
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En los últimos 35 años se duplicó el consumo de agua en el mundo. Si el uso 
indiscriminado del recurso sigue su tendencia, para el 2025 la mitad de la población 
mundial vivirá en países donde más del 40% del agua se habrá agotado. Al día de 
hoy, ya han sido destruidos cerca de la mitad de los humedales del mundo y el 
clima ha sufrido graves modificaciones que ponen en riesgo la sustentabilidad del 
planeta. 

CUARTO.- Que la mayor parte de nuestro planeta está cubierto por este líquido, el 
agua dulce que podemos aprovechar para el consumo humano es poca. El agua 
cubre el 70% de la superficie terrestre, pero sólo el 2.5% corresponde a agua dulce, 
el resto es salada. De esta pequeña fracción, 70% se encuentra congelada en los 
casquetes polares y el 30% restante se distribuye en la atmósfera, en los cuerpos de 
agua superficiales y en los acuíferos, los cuales no siempre son aprovechables. 
Entre 0.1% y 0.3% del agua del planeta es aprovechable para consumo humano. 

En cuanto a la demanda del líquido en el mundo, ésta se ha venido incrementando 
de manera exponencial, a un ritmo mayor que el aumento poblacional. A nivel 
mundial en el pasado siglo el consumo mundial de agua aumentó más de seis veces 
mientras que la población se incremento cuatro veces. 

QUINTO.- Que es de mencionar, que México vive una situación verdaderamente 
compleja en relación con el manejo y gestión de sus recursos hídricos. Estos son 
cada vez menores por el agotamiento de los acuíferos, la sobreexplotación y la 
contaminación de las cuencas fluviales por contaminantes de difícil depuración. 

SEXTO.- Que el agua en nuestro país es ya un asunto de seguridad nacional por su 
escasez, baja calidad, pocas posibilidades de renovabilidad y la irregular 
distribución que ocasiona el constante crecimiento de la demanda, la ineficiencia de 
su uso y el aumento de los niveles de contaminación. El uso de los recursos hídricos 
en el país es insustentable. 

SÉPTIMO.- Que la contaminación en los cuerpos de agua va en aumento; de las 
aguas superficiales alrededor del 27% presentan una calidad satisfactoria, 49% 
presentan un grado bajo de contaminación y 24% están muy contaminadas. En lo 
referente a las aguas subterráneas, el 80% son de buena calidad. 

De los 653 acuíferos subterráneos que existen en México, 102 están 
sobreexplotados, particularmente los ubicados en la zona centro y norte del país, 
de los cuales 17 ya tienen intrusión salina y 13 presentan un fenómeno de 
salinización. Aproximadamente 75 millones de mexicanos abastecen sus 
necesidades de consumo con el 70% del volumen del agua que se suministra de 
aguas subterráneas. El grado de sobreexplotación de las aguas subterráneas está 
en aumento. 

OCTAVO.- Que actualmente existe una disponibilidad promedio del vital líquido de 
4 mil 312 metros cúbicos por habitante al año, lo que es considerada una cantidad 
baja. De hecho, este parámetro ha venido cayendo drásticamente, en menos de 60 
años la disponibilidad natural media de agua per cápita en el país ha disminuido 241 
metros cúbicos en promedio anual, al pasar de 18 mil 53 metros cúbicos por 
habitante al año en 1950 a tan sólo cuatro mil 312 metros cúbicos en 2007. 

NOVENO.- Que en cuanto a la cobertura, se estima que sólo el 91.3% de los 
pobladores de la República tienen acceso de forma regular a la dotación de agua 
potable, y que un 89.9% dispone de servicios de alcantarillado. En 2010 el 
CONEVAL y el INEGI establecieron que cerca de 13 millones de mexicanos no tienen 
servicio de agua potable. En el sector rural más de 2 de cada 10 habitantes no 
cuentan con agua potable entubada. 

Llevar agua a los centros urbanos es muy dificil y costoso; mucha de la que 
consumimos proviene de sitios lejanos, por lo que los ciclos se han alterado, la 
temporada de lluvias es muy corta y los principales ríos llevan muy poca agua. Por 
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8 PERIODICO OFICIAL 13 de Mayo de 2013. 

eso, se han tenido que pertorar pozos cada vez más profundos para obtener el 
agua. La escasez de lluvia, la mala administración del recurso, la falta de cuidado 
sobre el uso y aprovechamiento racional del mismo y el deficiente estado de la 
infraestructura hidráulica contribuyen a la disminución de la disponibilidad de agua 
para las ciudades. 

DÉCIMO.- Que cabe destacar que recientemente se aprobó una reforma al artículo 
Cuarto Constitucional, para establecer el derecho humano al agua. Derivado del 
transitorio de esta reforma, a más tardar en este año debe aprobarse una nueva Ley 
General del Agua que, entre otros aspectos, promueva un mayor cuidado del agua, 
más participación a Estados y municipios y una distribución más equitativa del 
recurso, así como se garantice el derecho al agua potable y al saneamiento de la 
misma, que asegure la implementación de tecnologías eficientes para el 
aprovechamiento sustentable del vital líquido en las actividades productivas y uso 
público, su saneamiento y rehúso. 

Los aspectos ambientales se encuentran íntimamente relacionados con el tema 
hidráulico. Cada día, conforme se afectan los recursos naturales, se ha puesto 
mayor atención al cuidado del agua. Nuevos proyectos mineros, muchos de ellos de 
capital extranjero, vinculados al aprovechamiento del agua, generan hoy una señal 
de alerta para la salud de nuestros acuíferos. 

En este sentido, la Ley de Aguas Nacionales en sus artículos 7 Bis y 18, fue objeto 
de una importante reforma que se publicó el 20 de junio del año 2011, en materia de 
acuíferos, en la cual se establece que es de interés público la sustentabilidad 
ambiental y la prevención de la sobreexplotación de los acuíferos, debiendo el 
Ejecutivo Federal, a través de la CONAGUA, proveer lo necesario para determinar 
las condiciones de sobreexplotación de acuíferos y unidades hidrogeológicas 
específicas. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que se ha promovido a nivel federal una instrumentación para 
la consolidación de una política de sustentabilidad hídrica, de ejercicio prosoectivo 
de gran visión, de instrumento de una conducta solidaria, de iniciativa generadora 
de cultura, y como parte del sistema nacional de planeación hídrica, en cuyo texto 
se aprecian los principios de visión de largo plazo y visión de cuenca, así como el 
reconocimiento de la situación precaria de los acuíferos de México y la necesidad 
de participación más amplia e informada para la eficaz protección de aquéllos. 

En el Estado de Hidalgo, caracterizacio por una disponibilidad menor a la media 
nacional, los oroblemas del agua se han agudizado por múltiples factores, entre los 
que destacan la sobreexplotación, su relativa escasez, su uso ineficiente, el rezago 
en la infraestructura y la necesidad de estudios validados y serios sobre la 
disponibilidad, calidad y cantidad de agua. entre otros. Por ello se ha decretado la 
veda permanente de los acuíferos de 12 entidad. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que una de las razones más importantes que explican la falta 
de disponibilidad de agua, puede encontrarse en la reducida cultura del agua que la 
población tiene, en los bajos niveles de escolaridad nacional y que, además, en los 
contenidos educativos es muy escasa la información sobre el uso y cuidado del 
agua. No estarnos enseñando lo suficiente, ni del agua, ni de los demás recursos 
naturales como suelo, vegetación, aire y tauna. 

Es urgente remediar la problemática de la falta y escasez de tan vital líquido, 
impulsando en nuestra sociedad acciones que la concienticen sobre la importancia 
de su uso racional, tales como la implementación de procesos de enseñanza para 
que la sociedad, sobre todo las nuevas generaciones, sean la base del cuidado y el 
uso racional del agua. 

Puesto que a nivel nacional aun falta una regulación sobre la cultura del agua, una 
promoción efectiva de valores y conductas para una nueva cultura del cuidado de 
los recursos hídricos que genere alternativas éticas en el manejo del agua, es 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



13 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

pertinente incorporarlo en la legislación estatal, para generar una nueva visión 
respecto al uso y el destino del vital líquido. 

Es necesario que se inculque a la población hidalguense, sobre todo a nmos y 
jóvenes, un conocimiento que vaya enfocado al cuidado sustancial del agua y a la 
prevención, como la manera más eficaz de mitigar los efectos de la escasez de agua 
en nuestro Estado. 

DÉCIMO TERCERO.- Que la UNESCO ha definido la cultura del agua, como el 
conjunto de creencias, conductas y estrategias comunitarias para el uso del agua 
que puede ser leída en las normas, formas organizativas, conocimientos, prácticas y 
objetos materiales que la comunidad se da o acepta tener; en el tipo de relación 
entre las organizaciones sociales que tienen el poder y en los procesos políticos 
que se concretan en relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua. 

DÉCIMO CUARTO.- Que coincidimos en que, es necesaria una nueva cultura del 
agua y el uso racional de la misma, mediante el cuidado y aprovechamiento 
sustentable del vital líquido. Para ello, es importante que los sectores público y 
privado lleven a cabo acciones que disminuyan el consumo de agua y fomenten su 
uso racional y responsable de la misma, a través de una reforma legal que motive 
una nueva cultura del agua en el Estado. 

Por ello, se propone una reforma tendiente a coordinar el desarrollo de las 
actividades entre entidades públicas y privadas, para la implementación de 
campañas de asistencia técnica, capacitación, promoc1on, difusión y 
concientización del cuidado, conservación y cultura del agua y para que las 
entidades públicas y privadas puedan recibir un reconocimiento, cuando se 
destaquen en su labor por el cuidado y uso racional del agua. 

El objetivo fundamental de la Iniciativa en estudio, es incorporar el tema de la 
cultura del agua en la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado, con el fin de establecer 
obligaciones a los órganos de gobierno y fomentar entre la sociedad el cuidado y el 
mejor uso posible del líquido vital, la implementación de campañas, la capacitación, 
promoción, difusión y concientización sobre el cuidado, conservación y cultura del 
agua. 

El tema del cuidado del agua es prioritario. Por ello, su atención requiere acciones 
en lo técnico, en lo económico y en lo político, pero la principal estrategia para 
enfrentarlo será mediante la educación a hombres, mujeres y niños para una cultura 
de protección y cuidado de este valioso recurso. 

Aún y cuando en la Ley Estatal de Educación, ya se encuentra incorporada la 
educación ambiental como parte de los fines de ésta, falta hacer énfasis en la 
necesidad de que el gobierno estatal y los ayuntamientos prioricen en su acción de 
gobierno el tema de la cultura del agua, porque ambos son actores fundamentales 
para fomentar en la sociedad una cultura del agua basada en valores y conductas 
que contribuyan al cuidado de nuestros recursos hídricos. 

En tal contexto, es necesaria una nueva cultura del agua, porque nada de lo anterior 
es suficiente para hacer frente a la nueva realidad. El agua que durante miles de 
años fue un bien libre, hoy ha dejado de serlo; formas de uso y explotación del agua 
que hasta determinado momento fueron sostenibles, han dejado de serlo. Todo esto 
exige una nueva cultura del agua. 

DÉCIMO QUINTO.- Que en tal contexto, quienes integramos las Comisiones que 
dictaminan y derivado del análisis, estudio y discusión de la Iniciativa de mérito, al 
seno de las Comisiones, expresamos nuestra coincidencia con lo planteado, 
concordando en la aprobación de la misma y consideramos de suma importancia 
establecer en la legislación la normatividad que fomente la cultura del agua. 
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10 PERIODICO OFICIAL 13 de Mayo de 2013. 

IJOR 'IODO LO EXPUES í O, E:Sl E CONGRESO, HA 'I ENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN IX BIS AL ARTÍCULO 3 Y UNA 
SECCIÓN QUINTA AL CAPÍTULO TERCERO~ DEL TÍTULO TERCERO~ 
DENOMINADO "DE LA CULTURA DEL AGUA Y EL USO EFICIENTE Y CUIDADO 
DEL AGUA", ASÚ COMO LOS ARTÍCULOS 84 BIS, 84 TER, 84 QUATER Y 84 
QUINQUIES, DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA una fracción IX BIS al Artículo 3 y una Sección 
Quinta al Capítulo Tercero, del Título Tercero, que se denomina "De la Cultura del 
Agua y el Uso Eficiente y Cuidado del Agua'', así como los Artículos 84 BIS, 84 TER, 
84 QUATER y 84 QUINQUIES de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado para el 
Estado de Hidalgo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

1.- a IX.- ... 

IX BIS.- Cultura del Agua. Es la acc1on que tiene como fin optimizar el uso del 
recurso agua, que se enfoca a la manera en como los seres humanos interactúan 
con el agua y su medio ambiente, para cubrir sus necesidades de supervivencia, y 
de esta manera concientizar a la comunidad de la importancia de este vital líquido 
para el desarrollo de nuestro Estado. 

X.- a XXXII. .. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO 111 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA CULTURA DEL AGUA Y EL USO EFICIENTE Y CUIDADO DEL AGUA 

ARTÍCULO 84 BIS.- Las autoridades en materia de agua promoverán una cultura 
para el uso eficiente y cuidado del recurso, a través de la realización de acciones y 
campañas permanentes tendientes a: 

1.- Concientizar a la población que el elemento agua es un recurso vital y escaso 
que debe aprovecharse con racionalidad y eficiencia; 

11.- Realizar diagnósticos periódicos a fin de identificar las condiciones de 
consumo del agua en el Estado y el uso racional de la misma; 

111.- Promover la utilización de aparatos ahorradores; 

IV.- C~ordinar el desarrollo de sus actividades con organismos públicos y 
privados, para la implementación de campañas de asistencia técnica, 
capacitación, promoción y difusión, concientización y demás que se requieran 
para garantizar el cuidado óptimo del agua y el fomento de la Cultura del 
Agua; 

V.- Propiciar la prevención y control de la contaminación· 
' 

VI.- Promover su saneamiento; 

VII.- Procurar un entorno educativo que difunda los beneficios del uso eficiente y 
cuidado del agua, así como el respeto al medio ambiente; y 
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VIII.- Promover ante las instituciones educativas del Estado la realización de 
cursos, talleres, conferencias y diplomados en materia de cultura del agua y 
uso racional de la misma, en el marco del día mundial del agua; 

ARTÍCULO 84 TER.- Los organismos públicos procurarán la implementación de 
medidas que propicien el uso eficiente y cuidado del agua, mediante la adquisición 
e instalación de equipamientos con diseños, materiales y características que 
propicien el uso racional del agua. 

ARTÍCULO 84 QUA TER.- Los organismos públicos y privados que se destaquen en 
su labor en la promoción de la cultura del agua, o por el cuidado y uso eficiente de 
la misma, podrán ser considerados para el otorgamiento de reconocimientos por 
este concepto. 

ARTÍCULO 84 QUINQUIES.- Con la finalidad de promover el cuidado y uso 
eficiente del agua en el Estado, el Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, en el 
ámbito de sus atribuciones, llevarán a cabo las siguientes acciones: 

1.- Fomentar y difundir mediante programas y acciones, los beneficios sociales, 
económicos y ambientales del cuidado, uso racional y correcto 
aprovechamiento del agua subterránea y superficial; 

11.- Promover la realización de estudios de investigación y desarrollo 
tecnológicos para proteger el recurso y asignarlo de manera eficiente y 
equitativa entre los distintos usuarios; 

111.- Promover la utilización de tecnología de punta en la construcción de 
edificaciones, redes, medidores, tomas, y demás mecanismos de recolección, 
conducción, optimización de la calidad o medición de agua, tomando en 
consideración los estudios y análisis del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua; 

IV.- Propiciar el uso de infraestructura que permitan cuidar y usar de manera 
razonable el agua, en el desarrollo de viviendas, fraccionamientos, 
condominios, edificaciones y demás obras en el Estado; 

V.- Promover planes y programas coordinados con los organismos públicos y 
privados vinculados a la cultura, cuidado y uso razonable del agua; y 

VI.- Coadyuvar con las autoridades educativas en la aplicación de una educación 
ambiental en torno a la cultura del agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a 
esta Ley. 
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12 PERIODICO ÓFICIAL 13 de Mayo de 2013. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL TRECE. 

' \ I , 
', (' ,,;/ ' 

'! / 

DIP. CR"SÓFOR~t-TORRES MEJÍA. 
\ ·'.,..A'' '·, ___ .~ ¡ 

1 

/ ! 

cdv'. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A 
BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. 

/ 

/ 
I 

EL GOBERN {OR C DELE~~O 

CO OL VERA RUIZ 
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) 

HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CARDONAL, HIDALGO 

MUNICIPIO DE RESPONSABILIDADES COMPARTIDAS 

2012 - 2016 
CARDONAL 

'. ". 
- ·:.Ú.>·1·2·.-;;fr)i(; --

SIENDO LAS DIEZ Y SIETE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DOCE, REUNIDOS EN LA PLAZA COMUNITARIA DE 
ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CARDONAL, HIDALGO; LUGAR 
DECLARADO COMO RECINTO OFICIAL PARA CELEBRAR LAS SESIONES 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, UBICADA EN PLAZA LIC. JESÚS 
ZENIL S/N. CARDONAL, HIDALGO; LOS CIUDADANOS: C. JAVIER PÉREZ 
CRUZ, PROFRA. JUANA PELCASTRE CORTES, PROFRA. KARINA PEÑA 
CORONA, C. ARMANDO QUITERIO DURAN, PROFRA. LUCIA ROSA 
GARCÍA, LIC. AMOS HOMBRE ROQUE, ING. MARIBEL ROQUE CARDON, 
C. PEDRO RICARDO CRUZ AMBROSIO, C. IXTLILXOCHITL LUGARDO .--~ 
SIMÓN, C. HILARIA ÑONTHE MUTHE Y PROFRA. NEREYDA ROQ 
REYES, PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL Y REGIDOR S 
RESPECTIVAMENTE; TODOS CON EL OBJETO DE TRATAR COMO UNIC 
PUNTO, LA APROBACION DE LA PUBLICACION DEL PLAN MUNICIPAL DE 

.'DESARROLLO 2012-2016 DEL MUNICIPIO DE CARDONAL, ESTADO DE 
HIDALGO. 

ORDEN DEL DÍA 

1.-PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
2.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
MISMO. . 
4.- APROBACIÓN DE LA PUBLICACION DEL PLAN MUNICIPAL DB 

i 

DESARROLLO 2012-2016 DEL MUNICIPIO DE CARDONAL, ESTADO DE 
HIDALGO. 

PRIMERO.- ESTÁN PRESENTES LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO. 

SEGUNDO.- ACTO SEGUIDO Y UNA VEZ QUE FUE VERIFICADO EL, 
QUÓRUM LEGAL CON LA ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL C. JAVIER PÉREZ CRUZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PROCEDIÓ A INSTALAR LEGALMENTE 
LOS TRABAJOS DE LA SESIÓN, EXPRESANDO: DECLARO 
FORMALMENTE INSTALADOS LOS TRABAJOS DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SIENDO VALIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE EN 
ELLA SE TOMEN Y ESPERANDO QUE EL ASUNTO Y ACUERDO AQUÍ 
TRATADO SEA EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 
CARDONAL, HIDALGO. , 

J / // r· 1 -- --;, ( ~1-·, =S) ----:~~:!' ~:;-J 
1 ,, 
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14 13 de Mayo de 2013. 

TERCERO.- SE DA LECTURA AL ORDEN DEL DÍA Y POR UNANIMIDAD D~ 
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO QUE SE ENCUENTRAf'-l 
PRESENTES ES APROBADO. 
CUARTO.- EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, JAVIER 
PEREZ CRUZ, PROCEDE A DAR LECTURA AL ACTA DE REUNION DEL 
COPLADEM DE FECHA TRES DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN EL QUE 
EL CONSEJO DIRECTIVO Y COORDINADORES DE LOS SUBCOMITES 
SECTORIALES DEL MISMO, APROBARON POR UNANIMIDAD LA 
PUBLICACION DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2012-2016 PARA 
EL MUNICIPIO DE CARDONAL, ESTADO DE HIDALGO, Y UNA VEZ 
ENTERADOS DEL MISMO, SE PROCEDE A REALIZAR EL SIGUIENTE: 

"ACUERDO UNICO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA PUBLICACION/~ 
i EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO~ ~ 

EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2012-2016 PARA EL MUNICIPIO'-~- \C~ 
DE CARDONAL, ESTADO DE HIDALGO, UNICAMENTE INDICE TEMATICO "'< ) \. 

___ ____,"' E INFORMACION ACERCA DE LA PAGINA WEB EN DONDE SE PUEDE i 

) 
, ) 

l o 

CONSULTAR EL DOCUMENTO EN SU TOTALIDAD." ! 

POR ÚLTIMO EL C. JAVIER PEREZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, PROCEDE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN, 
MANIFESTANDO: HABIÉNDOSE TRATADO EL UNICO PUNTO DEL ORDEN 
DEL D~. QUEDAN LEGALMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS 
RELATIVOS A ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, POR LO QUE NO 
HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA tA 

• 1 

SESION EXTRAORDINARIA SIENDO LAS DIEZ Y NUEVE HOR'.AS--
PROCEDIENDO A ELABORAR EL ACTA, MISMA QUE RATIFICAN CON SU 
FIRMA Y PARA CONSTANCIA DE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, 
QUISIERON Y SUPIERON HACERLO DE CONFORMIDAD. 

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL PROFR. VICTORINO VICENTE 
G Ó M EZ BARRANCO. - DO Y FE---- --- ---------------------------------------------------­

¡ 
------------------------------------------- -- ------~-r--------------------------------------------------

PEREZ CRUZ 
UNICIPAL CONSTITUCIONAL Doc
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PROFRA. JUAN 
SINDIC 

--~--
PROFRA. KARINA PEÑA CORONA 
REGIDORA 

PROFRA. LUCIA ROSAS GARCÍA 
REGIDORA 

L LUGARDO SIMÓN 

PROFRA. 

PROFR. VICT 0 
SECRETARIO 

C. ARMANDO QUITERIO DURAN 
REGIDOR ' 

C. PEDRO RICA~ , MBROSIO 

RE~-/ 
PROFRA. HILARIA ÑONTHE MUTHE 
REGIDORA 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CARDONAL, HIDALGO 

MUNICIPIO DE RESPONSABILIDADES COMPARTIDAS 
2012 - 2016 

13 de Mayo de 2013. 

CARDONAl. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

2012-2016 

CARDONAL 

MUNICIPIO DE RESPONSABILIDADES 

COMPARTIDAS 

, 

C. JAVIER PEREZ CRUZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 

HIDALGO TIERRA DE TRABAJO 

Coordinador del Plan Municipal de Desarrollo 
Lic. José Erik Gómez Cruz 

Cardonal, Hidalgo. 2012. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CARDONAL, HIDALGO 

19 

MUNICIPIO DE RESPONSABILIDADES COMPARTIDAS CARDON/\I 

2012 - 2016 ----------------·"-· __ ,, __ 

La página web donde puede consultarse el documento integro y completo del Plan 
Municipal de Desarrollo 2012 - 2016 para el municipio de Cardona! Hgo., es la siguiente: 

cardonal.hidalgo.gob.mx 
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20 PERIODICO OFICIAL 13 de Mayo de 2013. 

FE DE ERRATAS 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 21 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL NÚM. 10 BIS DE FECHA 10 DE MARZO DE 2008, TOMO 
CXLI, SE REALIZA FE DE ERRATAS AL ARTICULO lOSEGUNDO PARRAFO DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, PUBLICADO CON FECHA 25 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, NÚMERO 12, TOMO CXLVI. PORTADA. 

DICE: 

ARTÍCULO 10. 
Por lo que hace a los considerados en la fracción X del artículo antes 
mencionado, ejercerán su jurisdicción territorial en los términos previstos en el 
artículo 32 del presente Reglamento. 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 10. 

Por lo que hace a los considerados en la fracción X del artículo antes 
mencionado, ejercerán su jurisdicción territorial en los términos previstos en el 
artículo 33 del presente Reglamento. 

DICE: 

ARTÍCULO 32. 

XXXIII. Hacer del conocimiento de la Procuradurla Fiscal del Estado los 
asuntos en los que se debe formular la declaratoria de que el Fisco 
Federal o Estatal ha sufrido perjuicio, asl como proporcionarles los 
datos e informes correspondientes para el cumplimiento de la función 
establecida en el articulo 25 de este Reglamento; 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 32. 

XXXIII Hacer del conocimiento de la Procuradurla Fiscal del Estado los 
asuntos en los que se debe formular la declaratoria de que el Fisco 
Federal o Estatal ha sufrido per1uicio, asl como proporcionarles los 
datos e informes correspondientes para el cumplimiento de la función 
establecida en el articulo 26 de este Reglamento; 

Pachuca de Soto, Hidalgo, mayo08de 2013. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



hlDALGC) 

fo\!ISOt JUDICI :\LES Y DIHEHS~JS 

SECREl AF'iA DF FL.JANL:AS V ADMHJIS"IR,-;..ClÓi'J Df:L ESTAúO m .. HlOI\Ll•Ü 
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EN CUMP 1_!MIENTO A !_~\S [:!~,J:15¡(·1ot<E~1 e: 1~ t:~T AB~. ECF L.~ .. r .. Ot 'S~-·-·'. iC:Óí',' t--r IC '\ ;··:~:i_ E~~-1 t,[';Ci 1.18f·'~ ·, SOREP.'\N•.1 DF ;...¡¡DJ" L Sr· Er,,1 Sl.I A? TÍCULO 108 Y i_P-, .Ef JE _A,0~·) 1 l!S!Cl(lf\JES. ¡. -~PEf\JOA~:1iEt'-JTQ~ 
y ~;Fi'-iVIC IOS rn:L SF .Te+- 1·: ![;11( ,) JFI F:;·, .\[)) llF H ¡")Al '-~ ;. s "' ' -,s C•f :-s, 3 - y c,:M s C:Jf; ·:EL·\"C•\J':•S "i su .,LCL,}1E, ·TC RE .>PE Cl 11/.J, -'i"JR cc,:-.JDUCTO DE :_p SECl'.ET'RÍA DE 
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VEHÍCULOS; INSTALACIÓN DE EQUIPOS CE AIRE ACONDICIONADO; M'ITERIAL ELÉCTRICO y SUMINISTRO E mSTALACIÓN DE REFLECTORES, DE CONFORMIDAD COl'J LO SIGUIEmE 

LICITACIONES PÜBLICAS NACIONALES 

a límite para Ju-nta de aclaraciones Presentación de proposicionesq Acto de apertui a económicall Capital co~tab¡;---
¡_ll_i_rir bases ~rtura técnica___ __ ___ _ mínimo requerido 
5/05/2013 16/05/2013 21/05/2013 23/05/2013 1 $140,000.00 

IL No. de licitación Costo de las bases Fect 
ad< 

11 

EA-913003989-N64-2013 $1,00000 1 
(SEGUNDO PROCEDIMIENTO) Costo en Banco: $900.00 10 00 horas 10.00 horas 10:00 horas 

1 
Partida 1 ClaveCABMS ::e= 1 1 0000000000 

1 

2 0000000000 
3 0000000000 
4 0000000000 --1---
5 0000000000 - .. - ----

Descripción Cantidad ¡ Unidad de Medida 

DICCIONARIO DE LA LENGU.A. ESPANOLfa. RE~'.'_L =+- 1 =F PIEZA 
LIBRO DERECHO EN LA FILOSOFIA SOCRATICO 2 PIEZA 

BRO l~:TRODUCCION AL DERECHO ADMINISTRATIVO INTERNACIONAL 2 PIEZA 
LIBRO CONTENCIÓN DEL CRIMEN ORGANIZADO Y iJQ ORGANIZADO 2 ----t---- PIEZA -ll 
O TALLER DE HABILIDADES PARA EL APRENDIZAJ.E ¡soN 845 PARTIDAS EN TOTAL) 3 ~~- _---~-~--

··~Fecha límite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de ape. rtura económiéaj[ Capttal co~.g~ j j adquirir bases _ ---~rtura técnica ______ _ minimo requerido_ 

-2~~~-.:5.':'.'.º" -- - _,'f':g'~:,:~ ..... ---~;':;';:;;, __ ·.::¡= ~~~~¡~:;, ,_l_ .. ''°'°00~ ·=j 
Descripción Cantidad =± Unidad de Medida :" 

_ 1 -:~--=:/~HlcLJL02o~TIPO SEDAN CON MOTOR DE 1~BA1.B COLOR BLANCO_ 2 PIEZA - , \ 

5;;s-~~· -f ···,,;h. ... ..;;;. .. -·--:¡;.;¡;" """"'"'-1 """""'"'";;; ,.;;;..,."'º"'' '"°"' ,¡,....,.,~"",.;' ea,.., ""'"" JI ,~~ ____ _ __ __ a_d9.1h ir bases ___ -~ra técnica minimo r uerido 1 · \)' \ 

_º$ 900 00 -¡ ___ ~5~0~~~0~3~-- ____ ~~1gg1;~r:! -= ~;/~~~~;;s ------- _ 2126°;62~:r!s $1~~~0 ºº-~ 
1
, 

~s ---~ -~ ~ ~~~~~~- Descri Ión __ • .,......, ""'•'"" Modldo 8J 
00 ± CUADERNILLO DE QUIMICA 1CON129 PAGINAS INTERIORES 1 525 =+ PIEZA 
00--- - - -CuADERNILLO DE FÍSICA 1CON112 PAGINAS INTERIORES 1114 PIEZA 
00 - - - -= __QJADERNILLO DE GEOGRA~9N 155 PAGINAS INTERIORES ____ 1~---=-=-=--f~?_.A __ = 
00 l.UADERNILLO DE QLllMICA 11 CON % PAGINAS INTERIORES ' 2:.s 1 PIEZt. 

--º~-~ _ ___t _ CS!_;_ Oió_RNIL LO DE DERECHO CON 83 PAGINAS INTERIORES 1~~ 40 PAR_T_l_~•s El ~;;TA_w_=º= =--~ 19~ =:=t- :=--=--}'iE0-=:-:=~ _ 

Costo -de las b8ses 
-

No. de licitación 

EA-913003989-NSS-2013 $1.ooO-o_o_ 
(SEGUNDO PROCEDIMIENTO) Costo en Banco. $900 

Partida 
-

ClaveCABM!:¡ 
1 00000000 

1 

'~=--== 

No. de licitación Costo de las 1 

EA-913003989-NSS-2013 $1,000 

1 
(SEGUNDO PROCEDIMIENTO) Costo en Banc e· Partida - -l --c1avecA"efl 

1 
--

00000000 
2 00000000 
3 00000000 
4 --~--ºººººººº 5 

---~---- ---- --- --
No. de licitación Costo de 

EA·913003989-N67-2013 $1 
Costo en 

¡ Partida E c1avec 
1 ººº 

his bases-~~ T -Fecha"iiñilte para Junta de aclaraciones PresentaciÓ_n de proposiciones y r. A'CiOdéapert"'UraéCOnóm!:[ Capital contable --+ ad uirir bases apertura técnica minimo requerido 

~!~=~'·f "~"':;o~:;;,,CA~l~'~;~~'~:;:~IC:~9~~~= "+~~~~; ... ~ 
-=r--~~F.ecfui.j,.;¡; ,...,-. Jiiiiiii d."'"'~'°"" l •~-..,"' ..,,..;."'°"3s y Acto de apertura econóiñica - Capital co .. ntab·l·e 

_ __lid uirir bases _ _ ____ l!J!_~rtura técnica___ __ __ mlnimo r uerido 

EA-913003989·N68-2013 1 ~ $1.:ooo ºº---- -1_J - d-15/05/2~~--- - ----~:1~g1;~r~~ -- ------ ~~~5¿],~;;s_ __ --- 213ioosb2~:r!s L__ --- $6.ooo.oo 
---r _H ___ --- ----- --- ---- --DescriPclón - ------ -- ----- - -- T Cantidad e- ·uñldadde Medida 

c-05to cie las-bases No. de licitación 

Partida 

1 0000000000 rUGO ESPIRAL 13W 12 -1-------~~~u-----+-·---·~=~ 
2 0000000000 BALASTRA 1X13 W T2 80 PIEZA 
3 0000000000--- FOCO AHORRADOR 20W/65 ------- 80 PIEZA 
4 0000000000 - -- -- ---------- FOCO AHORRADOR 20W/41 ---·----- --~----150-. --------~--

!!-- 5 0000000000 __ :~_t·-=" --~--=_::~-__ iNT-ERRUPTOR TERMOMAGNETICO 3,(150 ~'FG (SON 8 PARTIDASENTOTALlf-------1 --- PIEZA 

' _ _. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 
adquirir bases aoertura téenica minimo requerido 

EA·913003989-N69-2013 
$1,000.00 15/05/2013 16/05/2013 21/05/2013 23/0512013 $30,000.00 

Costo en Banco: $900.00 14:00 horas 14:00 horas 13:00 horas 
Partida ClaveCABMS DescriPClón Cantidad Unidad de Medida 

1 ºººººººººº SUMINISTRO E INSTALACION DE 111 REFLECTORES DE LEO BAKI 111 PIEZA 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 
adquirir bases apertura técnica mlnimo r..nuerido 

EA·913003989-N70-2013 
$1,000.00 15/05/2013 16/05/2013 21/05/2013 23/05/2013 $1'000,000.00 

Costo en Banco: $900.00 14:30 horas 15:00 horas 14:00 horas 
Partida ClaveCABMS Descripelón Cantidad Unidad de Medida 

1 0000000000 CAMIONETA SILVERADO 1500 PICKUP CHEVROLET 18 PIEZA 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura económica Capital contable 
adauirlr bases apertura técnica minimo requerido 

EA -913003989-N71·2013 
$1,000.00 14/05/2013 15/05/2013 20/0512013 20/05/2013 $90,000.00 

Costo en Banco: $900.00 10:00 horas 09:00 horas 11 :OO horas 
Partida ClaveCABMS DescriPClón Cantidad Unidad de Medida 

1 0000000000 SILLON EJECUTIVO, CON BRAZOS DE POLIURETANO RIGIDO 75 PIEZA 
2 0000000000 SILLA SECRETARIAL, BASE DE ESTRELLA DE CINCO PUNTAS 225 PIEZA 
3 0000000000 SILLA SECRETARIAL, BASE DE ESTRELLA DE CINCO PUNTAS 200 PIEZA 

l. LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TIOCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA E IMPRESIÓN EN INTERNET httpl/COMPRANET GOB.MX, PARA EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ OBTENER UNA REFERENCIA BANCARIA 
LA CUAL PODRÁ SER PROPORCIONADA ACUDIENDO DIRECTAMENTE A LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES, SITA EN PALACIO DE GOBIERNO, PRIMER PISO, PLAZA JUÁREZ SIN COL CENTRO 
EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, Y EL IMPORTE A PAGAR SERÁ DE $1,000 00 (UN MIL PESOS 001100 MN). O BIEN SI SE OBTIENEN LAS BASES POR COMPRANET, SE DEBERÁ SOLICITAR VIA TELEFÓNICA, LA REFERENCIA BANCARIA AL 
NÚMERO TELEFÓNICO (017717176293), EN UN HORARIO DE 9:00 A 1600 HORAS Y EL IMPORTE A PAGAR SERÁ DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 001100 M N ). EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES BANCOS BBVA BANCOMER NÚMERO 
DE CONVENIO CIE 615676, BANORTE NÚMERO DE EMPRESA 12078: SANTANDER CUENTA 65501315205, HSBC NÚMERO DE CONVENIO RAP 5170: SCOTIABANK INVERLAT NÚMERO DE CONVENIO 1052; BANAMEX NÚMERO DE 
ESTABLECIMIENTO 073516; BANCO DEL BAJÍO NÚMERO DE CUENTA 2282556; BANCO AZTECA ELEKTRA NÚMERO DE CUENTA 178018879216. A NOMBRE DE LA SECRETARiA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. (DEBERAN PRESENTAR EL COMPROBANTE DE PAGO EXPEDIDO POR LAS INSTITUCIONES DE COBRO AUTORIZADAS). ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE. CLASiFICADOS PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS 
CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, HASTA LA FIRMA DEL PEDIDO/CONTRATO PARA PODER SER ADJUDICADO 
IV -NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTiCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
V.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN. SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN 
LA CALLE DE VICTORIA No. 207 TERCER PISO, COLONIA CENTRO, C.P 42000, PACHUCA DE SOTO. HIDALGO 
VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA. SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No. V 
VII - EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VIII - EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEGÚN BASES 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 13 DE MAYO DEL 2013 
LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
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13 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

CONVOCA TO R 1 A 

CORRE EN EL PRESENTE EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO 639/2008 QUE 

CORRESPONDE A LA QUEJA PRESENTADA POR LA TRABAJADORA LA C. 

SANTA SALAZAR OLVERA, EN CONTRA DE GRUPO AGRAP CONSTRUYE, S.A. 

DE C.V., POR VARIAS PRESTACIONES DE TRABAJO, EL EMBARGO 

PRACTICADO POR ESTA AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 

EJECUCION, CONSISTENTE EN: LOTES 8, 7 Y 6 UBICADOS EN MANZANA 65, 

FRACC. XOCHIHUACAN, LA VICTORIA, MPIO DE EPAZOYUCAN, HIDALGO 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS E;LLOTE 8. AL NORTE EN 

15.00 MTS LINDA CON LOTE 7, AL SUR EN 15.00 MTS LINDA CON LOTE 9, AL 

ORIENTE EN 6.00 MTS LINDA CON AREA DE EQUIPAMIENTO Y AL PONIENTE 

EN 6.00 MTS LINDA CON CALLE FRANCISCO VILLA; El_l,_OTf::_l AL NORTE EN 

15.00 MTS LINDA CON LOTE 6, AL SUR EN 15.00 MTS LINDA CON LOTE 8, AL 

ORIENTE EN 6.00 MTS LINDA CON AREA DE EQUIPAMIENTO Y AL PONIENTE 

EN 6.00 MTS LINDA CON CALLE FRANCISCO VILLA, E:-:1LOJE:6 AL NORTE EN 

15.00 MTS LINDA CON LOTE 5, AL SUR EN 15.00 MTS LINDA CON LOTE 7, AL 

ORIENTE EN 6.00 MTS LINDA CON AREA DE EQUIPAMIENTO Y AL PONIENTE 

EN 6.00 MTS LINDA CON CALLE FRANCISCO VILLA CON UN VALOR 

COMERCIAL El-_ LC:HE 8 DE $54,000.00; ELLOTE] DE $54,QOO QQ_y EL LOTE 

6 DE $~4,QQQ.Q()_ PARA QUE CONCURRAN AL REMATE EN PRIMERA 

ALMONEDA, EN EL LOCAL QUE OCUPA LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE HIDALGO, SITO EN PARQUE HIDALGO NÚM. 

108 DE ESTA CIUDAD, A LAS [)QC::E HORAS DEL,_DÍA VEINTITRE_S_ [)E MAYO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE POR LO QUE LOS POSTORES QUE SE PRESENTEN 
- - - - - -- - - ---- -----

ANTE ESTA AUTORIDAD, DEMOSTRARÁN SU POSTURA LEGAL SIENDO ESTA 

LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD 

ESPECIFICADA COMO AVALUO. LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 

PUBLICO PARA EL EFECTO QUE SE INDICA EN EL PROEMIO DE ESTA 

CONVOCATORIA. .· .· ~~~~& 
. /~·~;:~~~~--~rt}. HGO. 
z:. • ~ ·' ,lf.\J iJ -·=· ~ . ·'·~-;¡t .. ;: .\,j l 

... "''f"';' 6,s6' . 5~ ARIO 
' . . ' ; .·•. (. ~ . 

DE ABRIL DEL 2013. 

ACUERDOS 
. . · .. ,.'} 
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24 PERIOD!CO OFICíAL 13 de Mayo de 201-:::. · 

CONVOCA TO R 1 A 

CORRE EN El EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO 427/2010 SEGlll:)(; POR i " 

i ::~ABAJADORA C. FLORISBERTHA LOPEZ RAMIREZ, EN CO'\ ¡ R!\ 1 ii 
RA YMUNDO ARRIAGA ACUÑA Y OTROS, EL EMBARGO PRACTlC \DO p. j • 

r::-; l.A. AUTORIDAD EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE EJECUCH f'< ")( iW< · 
HIF"< fNMUEBLF UBICADO EN· AVENIDA SAN FRANCISCO \i( \H~RO 
COU)N.i·c\ CENTI{() EJ°'i LA fABFCfkA Ml:Nl(lP<\I DE fLAHI. l· 1 í' 1, 

~·:il; t\'laría !sabe! Olguíq de ~-lay¡: :¡¡ :· J '.·;ite .:· 8.00 '>1 • .:ir'. ., cu 
, ):a\º~ co'.1 un;:·~ supert~(~~~~ io~J; dv ; ~ ('. ~ ~ .. '1 y (\ .. -11-~ uri i-'a}o; 

"1L•uehk del :-i;en ~mhar¿:adt1 :Je$ 
.'." ivIATE EN SE~_ilJNDA A; 

\t i\LOR COJVJ ¡;Re l /\ l i. ;\ 

'-t()'l ~) ·: 

).' 

¡ l '..; I~ • 

[>:J fle~n-_;: Sff~ \'YIF 
·~- '{_) (~ ~ J ¡\ l ~~ . ', ~ ) lJ ~- L ¡ () I"' '.: 

'Í )1\LGP. S! lC1 EN PARt}in·: '!J[l.·.,~ .. \ "'-J! ''• !. ;:;•; P~'..'.\1E", ;>; 
: \JTRO D~· ISl \ C!l l);., J .\ '. ;·: .::ík HOHAS ;)EL i.itA •. B. ...~ ., ... 
; O DOS M!L TREC!~'- p: .''.' l í · '''" 

' \{ 'TORlD.\1\ ~)EMu:rr~~ -'~.·. 
~.~t~ f-11~-1 \. I /\~~ l)(J·.:) 

, -· ; ~ JC':\i)/t: ~L-/(J <. ,l_,~;~ 

-~·r'n · '! p · 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE 
No. EA-012000993-N14-2013 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32. 34. 36. 37 Y 22 DEL REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE: EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN Y MATERIALES Y SUMINISTROS MÉDICOS. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PPSA 2013 

PARTIDA 

NO DE LICITACIÓN 

EA-012000993-N31-2013 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

SEGUNDA LICITACIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES 

$800.00 

DESCRIPCIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

14-MAY0-2013 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

15-MA Y0-2013 
10 30 HRS. 

PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TÉCNICA 

17-MAY0-2013 
10:00 HRS. 

CANTIDAD 

ACTO DE APERTURA 
ECONÓMICA 

17-MAY0-2013 
11:30 HRS. 

CAPITAL CONTABLE 

$17.000 00 

UNIDAD DE MEDIDA 

~--1____ i • BÁSCULA CLÍNICA CON ESTADÍMETRO 2 PIEZA 
1 2 • MESA PASTEUR 2 PIEZA 

3 • MANDIL DE PLOMO DE PROTECCIÓN DE RAYOS ·x· 3 PIEZA 
~----4 ' • ESTUCHE DE DIAGNÓSTICO BÁSICO 2 PIEZA 
c----5---~, ·. REFRIGERADOR PARA LABORATORIO (Y 4 PARTIDAS MÁS 2 PIEZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL -

: FUENTE DE , COSTO DE 1 FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
PRESENTACION DE 

ACTO DE APERTURA 
NO. DE LICITACIÓN PROPUESTAS Y CAPITAL CONTABLE 

i FINANCIAMIENTO 
1 

LAS BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES APERTURA TÉCNICA ECONÓMICA 
1 

1 CUOTA SOCIAL Y 1 EA-012000993-N32-2013 
16-MA Y0-2013 21-MAY0-2013 22-MA Y0-2013 APORTACION 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $800.00 15-MAY0-2013 $225.000.00 SOLIDARIA 
SEGUNDA LICITACIÓN 

10:30 HRS 10:30 HRS. 10:30 HRS. 
FEDERAL 2009 · 

PARTIDA 1 DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 . LAVADORA EXTRACTORA CAPACIDAD 56 KG 1 PIEZA 
2 1 • TÓMBOLA SECADORA PARA 54 KG 1 PIEZA 
3 1 • LAVADORA/SECADORA DE ROPA PARA 36 KG 1 PIEZA 
4 ' . TÓMBOLA SECADORA PARA 35 KG 1 PIEZA 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE FECHA LIMITE PARA JUNTA DE PRESENTACIÓN DE 
ACTO DE APERTURA 

FINANCIAMIENTO 
NO. DE LICITACIÓN 

LAS BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES PROPUESTAS Y ECONÓMICA CAPITAL CONTABLE 
APERTURA TÉCNICA 

EA-O 12000993-N33-2013 
15-MAY0-2013 17-MAY0-2013 17-MAY0-2013 PPSA 2013 MATERIALES Y SUMINISTROS MÉDICOS $800.00 14-MAY0-2013 $90.000.00 

SEGUNDA LICITACIÓN 
11:30 HRS. 10:30 HRS. 12:00 HRS. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 . BOLSA DE POLIETILENO COLOR ROJO TRASLÚCIDO. IMPERMEABLE 44 PIEZA 
2 . CUBREBOCA DE DOS CAPAS DE TELA NO TEJIDA. RESISTENTE A FLUIDOS. DESECHABLE 20 CAJA CON 150 
3 . CAMPOS QUIRÚRGICOS SIN YODOPOVIDONA ESTÉRILES Y DESECHABLES 150 PIEZA 
4 . BATA PARA PACIENTE DESECHABLE MANGA LARGA CON PUÑOS DE ALGODÓN 130 BOLSA CON 10 
5 . PAPEL KRAFT. DE 45 CM. DE ANCHO, CALIBRE 22 DE 5 KG (Y 3 PARTIDAS MÁS) 6 ROLLO 

1.-LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http//compranet.funcionpublica.gob.mx. O BIEN EN: LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. SITA EN CARR BLVD. PANORÁMICO CUBITOS-LA PAZ No.407. COL. ADOLFO LÓPEZ MATEOS. PACHUCA. HGO. C P. 42094. TEL. - FAX 
:01771719-19-23. 713-58-50 y 7186562 EXT. 1133. (HORARIO DE 9:00 A 1630 HORAS) LA VENTA DE BASES SERÁ LA INDICADA EN LOS RECUADROS RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN EN DÍA HÁBIL DE 
LUNES A VIERNES LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO O DEPÓSITO EN EFECTIVO A LA CUENTA 04703820912 EN LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA SCOTIABANK PLAZA PACHUCA SUCURSAL 006 (NO SE ACEPTARÁN PAGOS POR TRANSFERENCIA BANCARIA. CUENTA DE CHEQUES PERSONAL O EMPRESARIAL). ESTE PAGO NO 
ES REEMBOLSABLE Y SERÁ CANJEABLE POR RECIBO DE PAGO EXPEDIDO POR LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
11.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN BLVD. JAVIER ROJO GÓMEZ No. 107 INT. 1. LOMAS RESIDENCIAL PACHUCA .. C.P. 42094. PACHUCA. HGO. 
111.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO 11. 

IV.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
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V - LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN 
VI.- EL PAGO SE REALIZARÁ SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN. 
VII.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
VIII.- LOS PARTICIPANTES DEBEN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES, RESPECTO A CADA LICITACIÓN. =---=-
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria Múltiple: 08 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN PQLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 
Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS ADQUISICIONES DE: AYUDAS FUNCIONALES PARA EL CRIH; CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN Y MATERIAL PARA INVERNADEROS Y SISTEMAS DE RIEGO POR GOTEO PARA EL PROYECTO "COMUNIDAD DIFERENTE", DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

.. ' .. • Présentaclón de . ActÓ ~e apertura cap1ta1 / 
No. de licitación Costo de las Fecha límite para. Junta de Visita a las pr'ópóSidones y Contable Mínimo bases . adquirir bases aclaraciones lf!stalaelones abertura técnica· económica,, .... ¡, ·· Reouerldo ' .; ,\" ·"~ "' 

$ 500.00 16-Mayo-2013 21-Mayo-2013 21-Mayo-2013 EA-913056988-N16-2013 Costo en banco: 15-Mayo-2013 NO APLICA $ 95,000.00 
$ 450.00 13:30 hrs. 13:30 hrs. 15:00 hrs. 

' 

unidad de Partida oéscrl~ión . " Cantidad . ' <: .[ ,, .,1,:·· medidél ., '· ... , .•."' .. :_, ' .:• 
1 CARREOLA PCI FABRICADA CON TUBO DE ACERO DE 1" Xl.5 MM DE ESSPESOR PLEGABLE MARCO TELESCOPICO 25 
2 
3 
4 
5 

No. de licitación 

SILLA DE RUEDAS PCI FABRICADO CON TUBO DE ACERO DE l"Xl.5 MM. DE ESPESOR 20 
SILLA DE RUEDAS PCA FABRICADO CON TUBO DE ACERO DE l"Xl.5 MM. DE ESPESOR PLEGABLE 28 

SILLA DE RUEDAS ESTANDAR ADULTO FABRICADA EN ACERO DE l"Xl.5MM DE ESPESOR PLEGABLES 25 
SILLA DE RUEDAS INFANTIL. FABRICADA EN ACERO DE l"Xl.5MM DE ESPESOR PLEGABLES 30 

SIENDO UN TOTAL DE 09 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No.1 DE LAS BASES DE LICITACION 

Costo de las 
bases 

Fech.a Umité para 
adquirir bases 

Junta de 
acláraciones 

Vlslta•a las 
Instalaciones' 

. P,re•entaclÓn"de · I :Acto cÍ~ apeffua~ 

. proposiciones .y. • económica · · 
AÍ>Artura técnica 

EA-913056988-Nl?-2013 
$ 500.00 

Costo en banco: 
$ 450.00 

15-Mayo-2013 16-Mayo-2013 
14:30 hrs. NO APLICA 22-Mayo-2013 ¡ 22-Mayo-2013 

09:30 hrs. 12:30 hrs. 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

;•;•••·. capital' :'IF .. 
Contable.MínlniO" • 
· R:eauerldo · · 

$ 95,000.00 

pescripción · 
,.. ' '· ;·: .. ·'.. 

éantlda~{ ··.:u· 1srad.d' •.•· 
Partida 

J. • •• ,J>ir .... ;, ~:~r· 1: .. :4:.¡~H ,,~,/ 
: .,;· ·" 1~;i!i~.m.~dtpa .:::. ., . • ~ J"'" ,"'; ~''>', 

1 TORNILLO GALVANIZADO DE 4" X 5/8 COMPLETO CON TUERCA Y RONDANA DE SEGURIDAD 70 PIEZA 
2 CEMENTO GRIS COMPUESTO CON PUZOLANA CPC 30 R SACO DE 50ka NMX-C-414-0NNCCE 40 PIEZA 
3 VIGAS DE MADERA DE PINO ESTOFADA Y TRATADA CON CCA (IMPREGNADA) DE 9cm X 15cm LARGO 3mt 35 PIEZA 
4 CABLE DE PLÁSTICO DE 3/4" DE DIÁMETRO 30 KILO 
5 NUDO (PERRO DE METAL) DE ALTA RESITENCIA DE o/." 20 PIEZA 

SIENDO UN TOTAL DE 24 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No.1 DE LAS BASES DE LICITACION 

No. de licitaclón Costo de las F.echa Hmlte para Junta de Visita a I~ . ·' , Pte,sentáéfón. de ··.(~o de ~pertura ·•· "'~· . .i.::"" car.1ta1' . · • " · · 

bases adquirir bases aclaraciones Instalaciones· . · propos1c1ories .¡ :i ~~~~fa~ e.i Mín1roo · : 
aoertüra técnica · ¡ ecórt~rnlcá ¿ · •. ·" R..nuerldo · 

$ 500.00 
EA-913056988-N18-2013 Costo en banco: 15-Mayo-2013 16-Mayo-2013 NO APLICA 22-Mayo-2013 22-Mayo-2013 $ 110,000.00 

$ 450.00 15:30 hrs. 14:20 hrs. 15:30 hrs. ~ 
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Partida Descripción '" Cantidad 
· ... Unidad-de 

lv< medida 
1 INVERNADERO DE 405 M2 TIPO CENITAL PARA LA PRODUCCION DE JITOMATE 1 LOTE 
2 FERTILIZANTE DE NITRATO DE POTASIO, SACO DE 25kq 2 SACO 
3 FERTILIZANTE NITRA TO DE ,CALC 10 SACO DE 25kg 2 SACO 
4 FERTILIZANTE NITRATO DE MAGNESIO SACO DE 25kq 2 SACO 
5 FERTILIZANTE FOSFATO MONOAMONICO, SACO DE 25kg 2 SACO 

SIENDO UN TOTAL DE 30 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICIT ACION 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES DESDE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA HASTA LA FECHA INDICADA EN LOS 
RECUADROS SUPERIORES, SOLO PARA CONSULTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN https://comprarie_t.gQb_.mx, Y PARA CONSULTA Y VENTA EN CALLE SALAZAR No. 100, 
COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 15:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES CON DEPÓSITO EN EL 
NÚMERO DE CUENTA 818922-3 SUC. 122 DE BANAMEX A NOMBRE DEL SISTEMA DIF HIDALGO (EL LICITANTE PARTICIPANTE DEBERÁ CAMBIAR EL COMPROBANTE DE ESTE 
DEPÓSITO POR UN RECIBO OFICIAL DE LA CAJA GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL DENTRO DEL PERÍODO DE VENTA DE BASES) Y EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO 
DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN CORRESPONDIENTE. 

IV.- LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁN A CABO EN: LA SALA DE EXPRESIDENTAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADA EN SALAZAR No. 100, 
COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

V.- LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS, APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS; Y FALLOS SE 
EFECTUARÁN EN: LA SALA DE EXPRESIDENTAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADA EN SALAZAR No. 100, COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN LOS ACTOS DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- EL LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES, SON DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 
DE LA(S) FACTURA(S) CORRESPONDIENTE(S). 

IX.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERÁ: ESPAÑOL. 

X.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍQ,JLO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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13 de Mayo de 2013. PERJODICO OFlCIAL 29 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

H. AYUNTAMIENTO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 
HIDALGO 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. LP-02-2013 

:, ' 
" s>J.' ' .. 

.. 
' 

PACHUCA 
\.i\rl f!I( llill.\ll 

El H Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Estac10 de Hidalgo, en cumplimiento a las disposiciones que establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su artículo 108, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, en sus artículos 32, 34, 36, 37 y 22 de su Reglamento y demás 
correlativos, por conducto del Comité de Adqu1s1c1ones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Pachuca de Soto, 
convoca a las ;1ersonas físicas y moral~s con capacidad técnic~ y eco~Ó~l,ca qu,_e deseen· participar en la ADQUISICIÓN 
DE: ACEITES Y LUBRICANTES Y ARTICULOS DE LIMPIEZA conforme álas esp'ecificaciones siguientes 

~'-' "'""""-­
! MPS-St',-LP-04- i ~ 

1 PART1l.JA --¡ 
~-- --

_____ J 

Descripción 
Costofi-Fech~:~ara ¡1 -- Junta de 

d 1 b 
adquirir 

1 e as ases uases I ac arac1ones 

Presentación - - , -~ · ..... 11 

de Acto de Capital! !.I 
· · rt Acto de fallo contable propos1c1ones ape ura mínimo 

----+---
y apertura económica ,1 1¡ 

técnica requerido , 
t-~~---+----- -+--------+-------ji -¡ 

.A.CE!TES Y 
'.UBRIC:AtHE::> 

$600 00 
1:, 14 y 15' i 1li/Mayo/ 2r¡13 ! 21/Mayo/2013 

i M0v0/?Q' .. \ 1 íOOOH,• '•OOUHrs 
1 '23/Wtayc/ 2013 1 

1 10 00 ~k; 1 

! 1 
' - . 

27'Mayol 201" 1 

1 () 00 Hoc• j $300.000 O(t 

1 

Ni0AD 
¡- ¡~ ~-~ 

DESGRIPCIOíJ iC.b.i\Ji1bf.c 
3 ... [Act;,rte rT11J_lt1wado oara :1otur .1 cJiésel 15w4J, S~-IV'SM 200 "" _ 

_L_ 

,'.}_F·r;c~ ;Le.~~ 

~ IMPIFZ:' 

·' 
Q 

:J 

3: J 

1 .!'.\:::;e¡te hidráui1c~::> ~ª-, ·/isr>~Jsicisd :~le! up:> !\/l!'":-.3:y; J :-n::ts T cHn:;,::; 2UO, 

-¡ ··A~~ee11 tt~e º ... ªa .. rraa rmn, cº,'.,
0

:: " gasoii"" c:as1f:cac1Ón P í"' .,c:J":-8;;:,-s:;-200· -·- · -
'W ) a d1ósel citJs1r1car::or CFi! Tarrh.-1 200 n-J 

···_ j'A~c2itE: l1Dno~;:1cl ' 
31 PARTIDA:} 

,·:(""'1~~,) 

i .ie las bases i 

:=-a:·;as pare 
iJ•J(jUifi( 

aclaraciones 

1 p;,,,;eriiacié.;·~i ~·~-
1 

c1ropo~:~1one::, j 

tt:c1ica 

aperw1 d 

... -- 1 

1 
1 

/1cto de railo 

1 /¡ j 1 :; ·1 

1 

1 

: .._; ;"11ayc; 2C : 5 '1 ? 1.'t .. ,1',avo!'!O ·! J .'.~011v.~y•~/ ~D 1.) r > '.·iv1ayC' 1 

;\j; 7' / ( ,/1()1 ~5 : : 1 30 H.-~ i 1 00 Hrs 1 C 3C ~-J: ~~ i '1 -J.30 H, , 
.i. ' •. _.J_ 

. -i 

Caoit?.I 

m1-nirn) 
requerido 

CANTlC'_/~~~-J DE-SCRIPCiU{< 

~-' -~ ;\ 

16fJ0 ¡ Bol5a oara bil%': 

1b'.i 

¡ Sloro. botel:a d:• ~ __ _ 
; Jesodorantf; <~r1 · o-f,I~:~ de BU (JfS oara w ,_: v2,1os n\·c;rnci:, 

lEscoba (ipo abai C:J a;~<l ccn cerdas je 1Scrns .je;~rgo mang-od2-;naaera. _ . . .. 
!- Paoél hlg1érnc:o l;Jb na 1umbo r'1ullisyster1 T2, caj'1 co;16rolfos- de 500 mts aprox -. hoJJ doble de 31 cr1i ¡;,_, 
i d_laf1let:o aprox ' :) la bo_b111a a1rcr10 de 9 a 1 D cm ¡¡_pr()X, b1o_degra_dabi(: 

71 PARTIDA.:> 

Las espectf¡c:ac1ore se encuentran descritas en las bases de: cor:curso. Id:, cuales 3 pa:t r 1e la fecha de venta d:~ bases podrán ser Cú11suit3rlns en J 

página 'illl2_//w.1_1Vw r l.f'"-'1_yca ªº-tl rnx eri ei apartado TRANSF'·\RFNCl,I\., p1<11to :iuriero 1 l Las convocatorias a concursos o licitar.ió~1 de obr¡.;.; 
pública'>, adq1.rj5r.-. :)nes arrend2m'ento:;, prestación (je s•.·r·,:cius d<'i scctor púbijco, concesiones, permisus ¡ autorizaciones, as1 corno .-,u,, 
resultados 

1 Las demás espe: '!caciones tésnicas se detall;in en el Arwxc: hh 1 de 1:1'. 11as::s de cacl:1 1,c1tac1ón las cuales podrán ser consultadas a par'1r :.·~!a ver ; 
de bases 
11 Las bases de i1c: :1ún se ericuentran c.i:spor11b!es para coi,;;;,'-' y ";nta e 1 dS of1c1riéJS de! Departamento de Adqu1s1c1ones de Srenes y Serv101os ub1cauv 
en Plaza General p, dro Ma Anaya !\/o 1. ::'.o! Centro. Pschr: ·1 c'c Soto ·,: 1t1clri d·? Hrda'gJ. ,;on horario de 09:00 :1 14:00 hrs, la fo~m::; ::.;:, ;.;ago e:, 1c:, 

efectivo Este pago :o es reembolsable 
111 - Los part1cipanic;~ deberán contar ccir1 el Registro en el r=0 z1 :rcJ:1 '1•2 r~rov»cdures de la f1drn:;11strac1ón Publica Estatal vigente, con 13 ::las1f1cac1ori ae 
actividad preponde··inte correspo•1die'1te '1 !os ::;ienes de Cil:'.1 

IV.- El acto de JUrr ci'?: aclaraciones s? :i0v;:-4r.'.j 3 cabo er: 1;1 ~- , 1 _~ .L,jíez c_V.' !J Pr2s:d;:·cL:! ~/~<'"'J':~~ª~ 'Jb1;:;ada Plaza General Pedro r\'ia ,;ndya No 1 Cul 
Centro, Pachuca dr ;oto t:stado de H1da.,F·· 
V - El acto de receo ón y apertura de propos•c1ones técnicas y :onérY11ca', s,1 cfcctuarci1 ""'el rn:smo recinto sefía:ado en el m;rnero 
VI· El lugar. fecha 1 i1ora del fallo sedara a conocer en la ape•I 11a <:conón·· .;1 

VII - Plazo y lugar~= entrega se realizara segun oases .- . -,, 
VIII El pago total s:. realizara según bas-.s .,, ,,,,~ ' 
IX No podran part1c-Gar las personas que se encuertren en ci 1v1no rJ·) !r s s:~·sto·3 del ari:culo 71 ~e la Ley de Adqu1sic:ones. Arrendamientos y Servic,us 
del Sector Publico e:. 1 Estado de H1dalao · • \ 1 

X.- El 1d1oma en el c1 2 se presentaran las propuestas sera esp. 1nu!. / \ _
7 /' , ~--:/- -

SECRET ·'\RiO EJ 
L.C. AL~B-

Pachuca de Soto. r('13 :Je Mayo de 20-.3. 

____________________________ . _______ _, _________ ----···---- ·------·-------··-----·-
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30 PERIODICO OFICIAL 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CONVOCATORIA NO. 1 

13 de Mayo de 2013. 

Con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo y las normas 25 y 
26 de las Normas Generales Sobre Bienes Muebles Propiedad de la Universidad Tecnológica de 
Tulancingo, a través de la Dirección de Administración y Finanzas convoca a las personas 
físicas y morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en la Licitación 
Pública Número LPEB-UTEC-01-2013, para la enajenación de autobús cafer propiedad de la 
Universidad autorizada en el acta de la Llll Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de Tulancingo de fecha 11 de Diciembre de 2012, cuyas características 
completas y requisitos para su ventas se describen en la bases respectivas. 

NO.DE MARCA TIPO MODELO COLOR 
ACTIVO 

8427 MERCEDES AUTOBUS 1993 BLANCO 
BENZ CA FER 

l. Venta de bases. El costo de las bases es de $ 500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) no 
reembolsables, mediante depósito en Bancomer Cta. 0183100979 a nombre de la Universidad 
Tecnológica de Tulancingo, o pago en efectivo, en el área de caja de la Universidad, las bases 
se encontrará disponibles para su consulta y entrega en las instalaciones de la convocante 
durante el período de venta y en la página de Internet de la Universidad '!!'ww.l.J!~c-tgo.edu.mx. 

11. Junta de Aclaraciones. Se llevará a cabo el 20 de mayo de 2013 a las 12:00 horas, en la 
Sala de Conferencias del edificio "A" de la Universidad Tecnológica de Tulancingo. 

111. Acto de recepción y apertura de ofertas. Se llevará a cabo el 23 de mayo de 2013 a las 
10:00 horas, en la Sala de Conferencias del edificio "A" de la Universidad Tecnológica de 
Tulancingo. 

IV. Acto de Fallo. Se llevará a cabo el día 23 de mayo a las 13:00 horas en la Sala de 
Conferencias del edificio "A" de la Universidad Tecnológica de Tulancingo. 

V. Garantía. Los participantes deberán presentar una garantía de seriedad de su oferta 
mediante cheque certificado o de caja expedida por una Institución debidamente autorizada 
para estos efectos, a favor de la Universidad Tecnológica de Tulancingo, del 10% del valor de la 
partida del precio de su oferta. 

VI. El lugar. En las instalaciones de la Universidad Tecnológica de Tulancingo 

VII. Plazo mínimo para retirar los vehículos será: de un día hábil contado a partir del fallo. 
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COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL 

Convocatoria Múltiple: 02 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTiCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32. 34. 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DE MAS CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DEL COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL ESTADO DE HIDALGO SE CONVOCA 
A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONTRUCCION Y REPARACION Y BIENES INFORMATICOS CON 
CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS AL FONDO DE RESERVA 2009. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

Costo de 1 .. b .. n Fecha !Imite para Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 
Acto de apertura Capital 

No. de llclteción económica Contable 
adquirir bases apertura técnica 

Minimo reouerldo 

Convocante 1510512013 1610512013 Habrá visita a 2110512013 2110512013 
E'.A-011 L5X996-N3-2013 $500.00 9:00 horas 1nstalac10nes 9 00 horas 10 30 horas $77.000 00 

Banco 
$450.00 

Concepto Dncripción Cantidad Unidad de medida 

1 ADQUISICIÓN DE IMPERMEABILIZANTE A BASE DE MANTO PREFABRICADO CON REFUERZO DE MEMBRANA DE POLIÉSTER COLOR TERRACOTA. 
2383 46 

INCLUYE APLICACIÓN EN LOZA DE EDIFICIOS CON GARANTiA DE 8 AÑOS. 
M2 

Costo de las bnes Fecha limite para Junta de aclaraciones Visita a Instalaciones Presentación de proposiciones y 
Acto de apertura Capital 

No. de llciteción económica Contable 
adquirir bases apertura técnica 

Mínimo requerido 

Convocan te 1510512013 1610512013 No habrá visita a 2110512013 2110512013 
EA-O 11 L5X998-N4·2013 $500.0Q 10.00 horas instalaciones 11 30 horas 12:30 horas $62,000.00 

Banco 
$450.00 

Concepto Oncrlpclón Cantidad Unidad de medida 

PIZARRÓN INTERACTIVO DE 77" EN DIAGONAL. INCLUYE: CHAROLA INTELIGENTE CON 4 MARCADORES VIRTUALES Y BORRADOR, CABLE USB, KIT DE FIJACIÓN PARED Y 

1 
SOFTWARE PARA WIN, MAC (2 AÑOS DE GARANTIA + 3 AÑOS Al REGISTRARSE) PROYECTOR DE 2600 LÚMENES RESOLUCIÓN NATIVA SVGA, 80CX600 PIXEL ES, PESO 2.27 KG 
GARANTIA DE 1 AÑO EN EQUIPO Y 3 MESES EN LÁMPARA, ACCESORIOS QUE INCLUYE: CABLE DE CORRIENTE A.C. CABLE VGA, CONTROL REMOTO, BATERIAS AAAX2, MALETIN, 9 PAQUETES 
GUIA DE INICIO RÁPIDO, MANUAL DEL USUARIO EN CD-ROOM, ASI COMO INCLUIR LA INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA. 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO NO. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA INTERNET HTTP:llCOMPRANET.GOB.MX O BIEN PARA CONSULTA Y VENTA EN: CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN NÚMERO LOTE 17 ·SIN, 
COLONIA SAN JUAN TILCUAUTLA. C.P. 42160, SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO. TELÉFONO (771) 7186168. DEL 13 DE ABRIL AL 15 DE MAYO DEL 2013; CON EL SIGUIENTE HORARIO. 08.30 A 16 30 HRS. HORAS. LA FORMA DE PAGO ES 
EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA O EN BANCO CON DEPÓSITO A LA CUENTA 0682734611 BANORTE, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE AL 
BIENES RESPECTIVOS DE ESTA LICITACIÓN. 
IV.· LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN SALA DE JUNTAS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO. UBICADO EN: CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN NÚMERO LOTE 17 -
SIN, COLONIA SAN JUAN TILCUAUTLA, C.P. 42160, SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO. 
V.· EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TÉCNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARÁ EN SALA DE JUNTAS DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO. CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN, NÚMERO LOTE 17 - SIN, COLONIA SAN JUAN TILCUAUTLA, C.P. 42160. SAN AGUSTiN TLAXIACA, HIDALGO.HRS. 
Vi.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE LA APERTURA ECONOMICA 
VII. EL(LOS) IDIOMA(S) EN QUE DEBERÁ(N) PRESENTAR (SE) LA(S) PROPOSICIÓN(ES) SE~(N): ESPAÑOL 
VIII. LA(S) MONEDA(S) EN QUE DEBERÁ(N) COTIZARSE LA(S) PROPOSICIÓN(ES) SERÁ(N): filESO MEXICANO. 
IX. NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 
X. LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
XI. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
XII. EL PAGO SE REALIZARÁ SEGÚN BASES. 
XII.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPl!IFSTOS DEL A~~O 71 DE ¡,.¡('LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 
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~':Rv:c:c T::':CN!CO EN DISENO, INGENIERIA, .::::.NSiRUCCí0i'l y MAill7ENIMIEN ro INOUSTRiAL S.A. DE C.\. 
,a~ UQUIDACiON) 
~.~r::: ~TD011101TW4 

; ":::ANDRC VALLE 304 EL CANAL SN MARCOS TULA CE ALLENDE, HIDAI GO MEX C.P. 42830 

f:STADO DE SITUACION FINANCIERA F!NAL DE UQU!DACION AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012. 

ACTIVO 
::.~CULANTE 

~aja y Bancos 

'.:'.:entes 
!}eudores Diversos 
Anticipo a Proveedores 

Contribuciones a Favor 
IVA Acreditable 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE: 

f",JQ: 
:::. . ..,uipo ae Transporte 

~f!obiliario y Equipo 
Cepreciacion Acum!Jlada 

T0TAL ACTIVO FIJO 

r JTAL DE ACTIVO 

FASIVO 
,.. CURTO PLAZO 

,· . .,reeciores Diversos 

/.:·.ticipos de Cllentes 

1111puestos Retenidos 
!VA T~<isladario 

·r')TAL. DE PASIVO CORTO PLAZC 

CAPITAL: 
'.~~mital Social 

r· esultado de E¡ercic1os Anteriores 
1·'esultado del Ejercicio 

~ ITAL DE CAPITAL 

·10,ss;¿ 

42 903 

-... -· ·- --- =--===·-- --
59,465 

59,465 

o 

;;.465 

-'?.465 

:2,465 

·"<.IC PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIF!ESTAMOS QUE LAS CIFRAS CONTENIDAS EN ESTE ESTADO FINANCIERO ,'ON VERACES 

., ';!Jf: CONTIENEN TODA LA !NFORMAClON FINANCIERA. Y/O RESULTADOS DE LA EMPRESA Y AFIRMAMO~ QUE SOMC :O LEGALMENTE 

~'ESPONSABLES DE LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD CE LAS MISMAS, ASUMIENDO ASI i,'!SMO, TODO TIPO DE RESF )NSABILIDAD 

¡_:t:RIVADA DE CUALQUIER DECLARACiON EN FALSO SOBRE LAS MISMAS. 

1~ ;; contcrmidad con el artículo 2 
f>ac..:;on le de; Código de Comercio, se 
¡:::.~~~cede a la publicación del Balance 

F'~1a! de ia Empresa "SERVICIOS 
T.=:CNICOS EN DISEÑO, INGENIEF''"'• 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL" SOCIEDAD ANONIMA DE 
C.':..PITAL VARIABLE 

JAVIER HE;RNAitDEJ_5VZALDE 
- CONT~Dc.r-

1 
í 
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13 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 33 

< (>Ii;:;:;;;-;: 
Distrito Judicial de More/os 

n //aría ~lost~fina del /?ayo Cabrera Guarneros 
Calle Francisco l. 1'vfadero No. 77 · Colonia l:jitfal 

llwffo, /111xrnla C.l'. 90250 • fc/sA{ix. (211) 496 02 22 · 196O1 88 · 496 00 · '.i 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

22/03/2013 

SIRVASE PÚBLICAR EL EDICTO SIGUIENTE: 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NOTARIA PÚBLICA NUM. 1 DEL DTO. JUD. 

DE MORELOS, TLAXCO, TLAX. QUIEN O QUIENES SE CREAN CON 

DERECHO, convóquese: personas que se crean con interés y derecho, respecto 

de la SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑOR HILDA OFELIA 

FRANCISCA GHENO ORTIZ (TAMBIEN CONOCIDA COMO HILDA GHENNO) 

preséntense a deducir derechos, en un termino de treinta días a partir de la última 

publicación. Ese. No. 41,581, Exp. No. 12690, Tlaxco, Tlaxcala a veintiuno de 

marzo de 2013. Radicación y Primera junta de Herederos. La Notario Público No. 

Uno del Distrito de Morelos. Lic. María Josefina Del Rayo Cabrera Guarneros. 

(Publíquense tres veces).- 3-3 Doc
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34 PERIODICO OFICIAL 

11< \,1 R\RllO\l .. Rll'\l / \l\Rll'\l / 
'\01\Rllíl'l1111< O 

AVISO NOTARIAL 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 3 TRES 

DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALGO 

13 de Mayo de 2013. 

El suscrito Notario Titular LICENCIADO GERARDO MARTINEZ MARTINEZ, en cumplimiento a lo 
previsto por el artículo 859 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo, NOTIFICA: En la 
escritura pública número 54,286 (CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS), libro 
número 1,955 (MIL NOVENCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, folio número 105,896 (CIENTO CINCO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS), de fecha 24 veinticuatro de Abril del año 2013 dos mil trece, obra la 
comparecencia de PEDRO TELLO ZAMORANO Y BÁRBARA EDITH TELLO ZAMORANO, quienes 
solicitaron y obtuvieron la AUTORIZACION para tramitar extrajudicialmente la testamentaria a bienes de la 
señora ESTELA ZAMORANO CHAVEZ, también conocida como ESTHELA ZAMORANO CHAVEZ, persona 
que formulo las siguientes declaraciones: 

PRIMERA.- "LOS COMPARECIENTES", acreditan el carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, 
de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora j:STELA ZAMORANO CHAVEZ, TAMBIEN 
CONOCIDA COMOESTHELA ZAMORANO CHAVEZ, de conformidad con el segundo testimonio de la 
Escritura Publica Numero 26. 565 veintiséis mil quinientos sesenta y cinco; del Volumen 515 quinientos 
quince, de fecha 19 diecinueve de Octubre de 2009. dos mil nueve. otorgada ante la fe del Licenciado 
Alejandro Martíne<: Blanquel Notario Público Nurnero 4 cuatro del Distrito Judicial de Apan. Hidalgo; el cu1I 
obra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Pachuca de Soto, Hidalgo bajo el número 6076 seis mil setenta y seis, libro 3 tres. Sección 1 primera, de 
fecha 02 dos de Abril de 2013 dos mil trece, que contiene el TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO, que otorgó 
la señora ESTELA ZAMORANO CHAVEZ, también conocida como ESTHELA ZAMORANO CHAVEZ, en el 
cual instituyó como únicos y universales herederos a sus hijos PEDRO TELLO ZAMORANO Y BÁRBARA 
EDITH TELLO ZAMORANO, nombró como ALBACEA DEFINITIVO a su hija MARIA DEL CARMEN ROCIO 
TELLO ZAMORANO 
SEGUNDA.- Manifiestan "LOS COMPARECIENTES'', que es su voluntad aceptar la herencia en la sucesión 
a bienes de la señora ESTELA ZAMORANO CHAVEZ, también conocida como ESTHELA ZAMORANO 
CHAVEZ, a efecto de que se le reconozca sus derechos como única y universal heredera. 

TERCERA.- Manifiesta MARIA DEL CARMEN ROCIO TELLO ZAMORANO que es su voluntad aceptar y 
protestar el cargo de ALBACEA en la sucesión a bienes de: la señora ESTELA ZAMORANO CHAVEZ, 
también conocida como ESTHELA ZAMORANO CHAVEZ. 

CUARTA.- La señora MARIA DEL CARMEN ROCIO TELLO ZAMORANO, en su carácter de ALBACEA de 
la Sucesión, y una vez que ha aceptado y protestado el cargo, procederá a formar el inventario de los bienes 
de la herencia y concluir en sus etapas procesales el juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de ESTELA 
ZAMORANO CHAVEZ, también conocida como ESTHELª, :::;.:.~:.~ANO CLIAVEZ. 

QUINTA.- Publíquense los respectivos AVISOS NOTARIALES por dos veces conser:utivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. 

2013 
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13 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 

~ ~ -~~h 
-i~~' 
Notaría 

Zc. Lar/En ~/ad ~en/ed 
Notario Público Titular 

JAIME NUNO No. 304 COL. PERIODISTAS, C.P. 42060 PACHUCA, HGO. 

Pública TEL: (01-771) 713-27-77. 719-27-71 

A VISO NOTARIAL 

SEGUNDA PUBLICACION 

Al calce un sello con la efigie de Hidalgo, que dice: Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, LICENCIADO MARTÍN ISLAS FUENTES, NOTARIA 6, DISTRITO 
DEPACHUCA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 1266 y1276 demás relativos del 
Código Civil y Artículos 858 y 859, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
para el Estado de Hidalgo, hago del conocimiento público que por acuerdo del 
Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, 
Magistrado Licenciado Valentín Echavarría Almanza, de fecha 21 veintiuno de 
Enero de 2013, en el cual se hace constar la autorización para la tramitación 
extrajudicial ante Notario Público de la sucesión Testamentaria a bienes de 
MARIO MIGUEL SAGAON SALGUERO, reconociendo a la señora LETICIA 
CASTELAN MATA, en su carácter de heredera Universal y Albacea definitivo de 
la presente sucesión, habiendo aceptado dicho cargo; manifestando que procede a 
presentar, inventario y avalúo, Proyecto de Adjudicación de la masa hereditaria 
que conforma la sucesión Testamentaria. 

MIF'lygn* 

; 

P ACH CA, HG ., A DE 2013 
NOTARIO MA.RTIN ISLAS FUENTES 
TITULAR DE LA NOTARIA NO. SEIS 

P ACHUCA, HGO. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 
A.CCION: 

104/2013-14 
EL PREDREGAL 
METZTITLAN 
HIDALGO 
PRESCRIPCION 

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO; A LA 
SUCESIÓN A BIENES DE POMPEYO BADILLO BUSTOS, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ALBACEA, 
SUCESOR PREFERENTE O CAUSAHABIENTE, se hace de su 
conocimiento que GAUDENCIO CASTELAN GOMEZ, le demanda 
la prescripción positiva de la parcela 73 Z-1 P1/2 prevista en la 
fracción VI del artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, demanda que fue admitida por acuerdo de fecha trece 
de febrero de dos mil trece, y que la audiencia de ley tendrá lugar 
a las13:30 TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 
número 606-B, Colonia Centro, Pachuca HGO, previniéndole para 
que la conteste a más tard~r el día de la Audiencia de Ley, la cual 
se llevará a cabo aun sin su presencia, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDOS que 
de no presentarse, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo y que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la se del Tribunal, las subsecuentes, aun de 
carácter per se le harán en ESTRADOS del Tribunal, en 
términos lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Agraria; las 
copias d~'traslado se encuentran a su disp ición en este Tribunal 
Unitario,. además se ordena notificar y e plazar por edictos, 
publicándose por dos veces.Jie..DJr:o de un pla de diez días, en el 
periódico "El Sol de Hidalgo'' en SI -Periódico Oficial de: Gobierno 
del Estado, en los estrados del Tribunal Un arlo-~rario y en la 
Presidencia Mt.intcipal de METZTITLAN, Hidal o.- DOY~---------

- - - Pachuca, Hgo. a 4 ~e abril de 2013.- ------------------ -------

/3mre 
2-2 

13 de Mayo de 2013. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

Metros linda con CLEOTILDE SANTANA MIRANDA. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1015/2008 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por JOSÉ FRANCISCO DÍAZ CRAVIOTO, en contra de 
MARÍA INÉS ZARCO SANTANA, expediente número 
1015/2008, se dictó un acuerdo de fecha 12 doce de mar­
zo de 2013, que a la letra dice: 

1.- .... 11.- Se decreta en pública subasta la venta del 
bien inmueble embargado en autos, en diligencia de 
fecha 1 uno de diciembre del año 2008 dos mil ocho, 
ubicado en la población de Cantera de Villagrán, Mu­
nicipio de Tepeji del Río, Hidalgo, e inscrito en el Regis­
tro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
número 3076, Tomo 1, Libro 1, de fecha 8 de julio del 
año 2002 dos mil dos; el cual tiene las siguier.tes me­
didas y colindancias: NORTE: 409.40 Metros colin­
Qal)QO c.on ENRIQUETA ZARCO SANTANA; SUR: 50.00 
Metros colindando con CARRETERA AL PUEBLO y 
330.51 Metros con JAIME SÁNCHEZ; ORIENTE: 150.00 
Metros linda con ESPERANZA AVILA; PONIENTE: 135.00 

111.- Se convocan postores para la PRIMERA ALMO­
NEDA DE REMATE que tendrá verificativo en el local de 
este H. Juzgado l las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA 
DE MAYO DEL A 0 2013 DOS MIL TRECE. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado la can­
tidad de $8,352,131.00 OCHO MILLONES TRESCIEN­
TOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN 
PESOS 00/100 i'1.N., valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI­
CIAL así como TRES VECES CONSECUTIVAS DENTRO 
DE NUEVE DÍAS en el periódico EL SOL DE HIDALGO 
edición regional, en los tableros notificadores, en el lugar 
de ubicación del inmueble, en los lugares públicos de 
costumbre y en las puertas de este Juzgado. 

3 - 2 

TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, HGO., ABRIL 2012.-EL 
C. ACTUARIO.-L, -~· LUIS MANUEL OLVERA GARRIDO.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-04-2013 
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13 de Mayo de 2013. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL li:"llTARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHl'CA, HGO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

EDJl"TO 

209113-14 
SAN JUAN T!ZAllUAPAN 
EPAZOYUCAN 
HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la sucesión a 
bienes de ANGELA JllAREZ o ANGEL\ JUAREZ MATA, 
por conducto de su albacea, causahabiente, sucesor preferente 
se les hace de su conocimiento que la C ,\,,.TOMA GO\IEZ 
.JI ,\REZ, les demanda ante este Tribunal _1u1cio de 
PIU:SCRIPCION POSITI\'..\ ,\DQI ISITI\',\, prevista en la 
fracción V 1 del articulo l 8 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, demanda que fue admitida por acuerdo de fecha 14 
rntorre di· maf/.o d1•I año 2013 dos mil trcre; y que la audiencia 
de ley tendrá lugar el próximo día 03 TRES DE JULIO DEL 
AÑO 2013 DOS MIL TRECE¡ A LAS 12:00 DOCE HORAS, 
en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario. ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, llgo, previniéndole 
para que la conteste a más tardar el día de la audiencia de ley, la 
cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria. APFRCIBIDOS 
que de no presentarse, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo y que de no señalar domicilio para oír y recibir 
not1ticaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las 
de carácter personal se le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria. las copias de traslado se encuentran a su dispos1c1ón en 
este Unitario, además se ordena notificar y empla1ar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo de diez días en el 
periódico "El Sol de llidalgo", en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en los estrados del Tribunal Unitario Agrario 
y en la Pres1denc1a Municipal de El'.\7.0\TC.\i\, Estado de 
l llDALGO.-DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Pachuca, 1 lgo .. a 08 de abril de 20 3 - - - - - - - - - - - - - - - -
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HGO_ 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 526/2012 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTA­
MENTARIO A BIENES DE LÁZARO CANDELARIA ZÚÑl­
GA, PROMOVIDO POR Llfl:I~ Y CALIXTO AMBOS D.E APE­
LLIDOS CANDELARIA ZUNIGA, EXPEDIENTE NUMERO 
526/2012, OBRA UN AUTO QUE EN LA LETRA DICE: 

Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 20 veinte de junio de 
2012 dos mil doce. 

Por presentados LINA CANDELARIA ZÚÑIGA, CALIXTO 
CANDELARIA ZÚÑIGA, con su escrito de cuenta, visto 
su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 786, 793 del Código de Procedimientos Civiles, 
SE ACUERDA: 

11.- En razón de que en el presente Juicio Suces::irio 
lntestamentario lo denuncia los C. LINO CANDELARIA 
ZÚÑIGA Y CALIXTO CANDELARIA ZÚÑIGA quienes re­
sultan ser parientes colaterales es decir hermanos del 
de cujus LÁZARO CANDELARIA ZÚÑIGA, publíquese 
edictos por dos veces consecutivas en el periódico de­
nominado El Sol de Hidalgo regional y Periódico Oficial 
del Estado, además de mandar fijar avisos en los sitios 
públicos del lugar del juicio y del lugar del fallecimien­
to, anunciándo su muerte sin testar de LÁZARO CAN­
DELARIA ZÚÑIGA y el grado de parentesco de quien 
reclama la herencia, llamando a los que crean con igual 
o mejor derecho, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamar dentro de 40 cuarenta días, des­
pués de su última publicación, si a sus intereses convie­
ne. 

1.- Se tiene a los promoventes dando cumplimiento al 
punto VI del auto de fecha 12 doce de junio del año en 
curso, manifestando que el autor de la presente sucesión 
era soltero civilmente y que jamás vivió en unión libre 
con persona alguna como se desprende del acta de de­
función del de cujus, haciendo del conocimiento a esta 
Autoridad de que únicamente se manifestó tal hecho por 
trámite, razón por la cual no puede proporcionar domici­
lio de persona alguna toda vez que le sobreviven como 
familiares únicos los suscritos. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el C. Juez Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, LICENCIADO FERNANDO ROMERO 
DOMÍNGUEZ, que actúa legalmente con Secretario de 
Acuerdos, LICENCIADO DOMINGO ISLAS MIRANDA, que 
autoriza y da fe. 

2 - 2 

MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HGO., 25 VEINTICINCO 
DE MARZO DE 2013 DOS MIL TRECE.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. MARÍA LUISA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-04-2013 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO. 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

1184/12-14 
SAN PEDRO TLAQUILPAN 

ZEMPOALA 
HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la Sucesión a bienes 

de la extinta ejidatario, REYES MENDOZA URBANO por conducto 

de su causahabiente o representante legal, se hace de su 

conocimiento que el C. GALDINO MENDOZA ALEMÁN , le 

demanda la PRESCRIPCION POSITIVA, sobre la parcela 992 Z-3 

P3/6; prevista en la fracción VI del artículo 18 de la Ley Orgánica 

de los Tribunales Agrarios, demanda que fue admitida por 

acuerdo de fecha 13 de diciembre del año 2012 dos mil doce; y 

que la audiencia de ley tendrá lugar el próximo día ~ 

diecinueve de junio del año dos mil trece a las 11:30 once horas 

con treinta minutos. en el domicilio del Tribuna: Unitario 

Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, 

Pachuca, Hgo., previniéndole para que la conteste a ;nás tardar el 

día de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su 

presencia, en términos de lo dispuesto por el artículo 180 de la 

Ley Agraria, APERCIBIDOS que de no presentarse, se tendrá por 

contestada la demand;en sentido ne~e de no señalar 

domi9lio para oír y recibir notificaciones en la sede- el Tribunal, 

las subsecuentes aún las de carácter personal se le harán por 

medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a o dispuesto 

por el artículo 173 de la L.ey Ag@ria; las copias d traslado se 

encuentran a su disposición en este Unitario, a · s se ordena 

notificár y emplazar por edictos, publicándo por do~-.veces 
dentro de un plazo de diez días en el p 1ódico "El sol\ de 

Hidalgo", en el Periódico Oficial del Gobiern del Estado.-Dov}FE. 

. • .. ~~~~:z::_( 

'· 
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NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

AVISO NOTARIAL 

' 

LICENCIADO HÉCTOR EDGARDO GUERRERO AGOSTA. NOTARIO 

PÚBLICO NUMERO 10 DIEZ, CON EJERCICIO EN ESTE DISTRITO JUDICIAL 

DE PACHUCA, HIDALGO. HAGO SABER. EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 

859 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, QUE EN 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 26,268 VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO, ASENTADA EN EL VOLUMEN 843 OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y TRES. DE FECHA 3 TRES DE MAYO DE 2013 DOS MIL 

TRECE, OTORG~DA ANTE MI, SE RADICÓ LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 1 
BIENES DEL SENOR RODOLFO RUIZ PEREZ 

"LOS SEÑORES CARLOS RUIZ LÓPEZ, MA DE LOURDES RUIZ 

LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER RUIZ LÓPEZ. MARÍA GUADALUPE RUIZ LÓPEZ 

Y GABRIELA RUIZ LÓPEZ, ACEPTARON LA HERENCIA Y SE 

RECONOCIERON LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE REPRESENTA EN 

LA CITA.DA SUCESIÓN Y. COMO ALBACEA EL SEÑOR CARLOS RUIZ LÓPEZ, '¡ 

ACEPTO EL CARGO QUE SE LE CONFIRIÓ Y DECLARO QUE YA PROCEDE A¡ 

FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES HEREDITARIOS". 
1 

PUBLÍQUESE POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO! 

OFICIAL DEL ESTADO. J 
1 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 3 DE MAYO DE 2013 ! 

LIC. HÉCTOj;~R~~~~RRERO AGOSTA. l 
NOTAio~úsiJco NÚMERO DIEZ 1 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 2 - 1 ! 

13 de Mayo de 2013. 
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13 de Mayo de 2013. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 1 4 

PERIODICO OF!Ci .\ '~ 

TRIBUNAL UNITARIO AC.'lA!UCl 
DISTRITO 14, PACHUCA 'iGO. 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

318/2013-14 
MIXQUIAHUALA 
MIXQUIAHUALA 
HIDALGO 

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO; A LA SUCESIÓN DE 
BIENES DE MARCO ORTIZ PAREDES, por conducto de su 
representante legal (albacea, sucesor preferente, 
causahabiente} se hace de su conocimiento que HILARIO 
MENDOZA BAUTISTA, le demanda la prescripción positiva de 
derechos sobre la parcela 779, del poblado que nos ocupa, prevista 
en la fracción VI del artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, demanda que fue admitida por este Tribunal bajo el 
acuerdo de doce de abril de dos mil trece y la audiencia de ley tendrá 
lugar a LAS 13:30 TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
5 CINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc, 606-B, 
Colonia Centro, en Pachuca, Hidalgo, previniéndole para que la 
conteste a más tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará 
a cabo aún sin su presencia, en términos de los dispuesto por el 
artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no presentarse, 
se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y si no 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones ante esta autoridad, 
las subsecuent · · as de carácter personal se le 
harán en~strados del Tribunal, en te · os de lo dispuesto por el 
artícul6 l 73 de la Ley Agraria, las copias de t lado, se encuentran a 
disposición en este Tribunal, además se orden notificar y emplazar 
por edictos, publicándose por dos veces, dentro de un plazo de diez 
días en el Periódico "El Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, así como en la Presi encia Municipal de 
MIXQUIAHUALA, Hidalgo.- DOY FE.------------- ---------------------
- - - Pachuca, Hidalgo a 15 de abril ño do mil trece.------------

2-2 

LA SECRETARIA DE A 
/ 

< 
¡ --. ·-. 

IA BAUTl~ HERNANDEZ -...._ , 
/ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

taurada en su contra, por lo que se les declara presuntamente 
confesos de los hechos que han dejado de contestar. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1181/2011 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR JOSÉ JUAN 
ALFARO GUTIÉRREZ, EN CONTRA DE AGUSTINA ALFARO ARISTA 
Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, EXPEDIENTE NÚMERO 1181/2011, RADI­
CADO EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE TULAN­
CINGO DE BRAVO, HIDALGO, SE ORDENÓ DAR CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE FECHA 8 OCHO DE ENERO DEL AÑO 2013 DOS MIL 
TRECE. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 08 ocho de enero de 2013 dos 
mil trece. 

Por presentado JOSÉ JUAN ALFARO GUTIÉRREZ, con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
en los Artículos 47, 55, 111, 113, 116, 121, 127, 254, 255, 258, 264, 
268, 269, 287 y 625 del Código de Procedimientos Civiles, SE 
ACUERDA: 

1.- Por acusada la correspondiente rebeldía en que incurrió la 
parte demandada AGUSTINA ALFARO ARISTA también conocida 
como AGUSTINA ALFARO, así como el REGISTRADOR PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDI­
CIAL, al no haber dado contestación en tiempo a la demanda ins-

11.- En consecuencia, notifiquese a AGUSTINA ALFARO ARISTA 
también conocida como AGUSTINA ALFARO, así como al REGIS­
TRADOR PÚBLCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, por medio de lista que se fije en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado, salvo otra cosa se acuerde con 
posterioridad. 

111.- Se fija la litis dentro del presente juicio. 

IV.- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, 
se les concede el término legal de 10 diez días a las partes dentro 
del presente juicio, a fin de que ofrezcan sus pruebas correspon-
dientes. -

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el Licenciado ADOLFO VARGAS PINEDA, 
Juez Primero del Ramo Civil y Familiar de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario, Licenciada ALONDRA SÁNCHEZ PÉREZ, 
que da fe. 

2 - 1 

LA C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC. ELIDA TERESA CRUZ GÓMEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07-05-2013 
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40 PERIODICO OFICIAL 
13 de Mayo de 2013. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 231/13-14 
POBLADO: EL CAPULIN 

MUNICIPIO: CUAUTEPEC DE HINOJOSA 
ESTADO: HIDALGO 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la sucesión a bienes de 
JUAN LOPEZ CONTRERAS, por conducto de su albacea, sucesor referente o 
causahabiente, se hace de su conocimiento que la C. MARGARITA RAMIREZ 
MUÑOZ, le demanda la prescripción positiva adquisitiva, prevista en la Fracción 
VI del artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; demanda que fue 
admitida por acuerdo de fecha 21 de marzo del afio 2013, y que la audiencia de ley 
tendrá lugar el próximo día 12 de Junio del ai\o 2013 a las 13:00 horas, en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, 
Colonia Centro. Pachuca, Hgo .. previniéndole para que la conteste a mas tardar el día 
de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos a lo 
dispuesto por el articulo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de no presentarse, 
se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y que de no sei'lalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las de 
carácter personal se le harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a 
lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en este Unitario, además se ordena notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos veces dentro de un plazo de diez días en el Diario "El Sol de 
Hidalgo" en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los Estrados del Tribunal 
Unitario Agrario y en la Presi ia Munici de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo.-
DOY FE. - - - - - - - - - - - - - :~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • • - - - - - - - -

LIC. 

JUZGADO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

EDICTO 

SECRETARÍA "B" 

EXPEDIENTE NÚMERO 796/2009 

SE CONVOCAN POSTORES: 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en 
contra de GUILLERMINA PLATA GARCÍA y CELSO PICENO 
VILLANUEVA, expediente 796/2009, EL C. Juez Cuadragé­
simo Segundo de lo Civil, ordenó a sacar a remate en PRIME­
RA ALMONEDA el bien inmueble embargado en autos 
ubicado en: LOTE 99, MANZANA X, CALLE CALZADA DEL 
ABETO 4TA. SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO ARBOLE­
DAS DE SAN JAVIER, EN PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO. 
Para que tenga verificativo dicho remate se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 
Siendo postura legal para dicho remate la cantidad de 
$2. 222,000.00 M.N. (DOS MILLONES DOSCIENTOS VEIN­
TIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad resultante del 
avalúo más alto de los rendidos en autos, correspondiente al 
del Perito rendido por la parte actora. 

3 - 1 

MÉXICO, D.F., a 05 de Abril de 2013.-LA C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS "B".-LIC. LAURA ELENA ROSALES ROSA­
LES.-Rúbrica. 

Para su publicación por las tres veces dentro de nueve días 
en los tableros de avisos de este Juzgado, en los tableros de 
la Tes?rería del Distrito Federal y en el periódico "RUMBO 
DE MEXICO". Así como en los sitios de costumbre y en las 
puertas del Juzgado respectivo de la Entidad de Pachuca, 
Estado de Hidalgo. 

Derechos Enterados. 07-05-2013 

1 ----------------------------

2 - 1 

NDOZA 

JUZGADO CUADRAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL 

MÉXICO, D.F. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 280/2005 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 280/2005, RELATIVO 
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 
SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE 
C.V., EN CONTRA DE ESTELA SEÑORINO CONTRERAS 
RODRÍGUEZ Y ALBINO JUÁREZ VALENCIA, EL C. JUEZ 
CUADRAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE ESTACIUDAD 
CAPITAL mandó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 
el inmueble ubicado en: DEPARTAMENTO 301, EDIFICIO 
49, CONJUNTO HABITACIONAL JUAN C. DORIA, PACHU­
CA, HIDALGO, y para tal efecto se señalan las DIEZ TREIN­
TA HORAS DEL TRES DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, 
sirviendo de base para la almoneda la cantidad de DOS­
CIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N., 
valor de avalúo, siendo postura legal las dos terceras partes 
de dicha cantidad. 

SE CONVOCAN POSTORES: 

2 - 1 

MÉXICO, D.F., A 16 DE ABRIL DEL 2013.-LA C. SECRE­
TARIA DE ACUERDOS "B".-LIC. JANETH ORENDAY OCA­
DIZ.-Rúbrica. 

EDICTOS, QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR DOS VE­
CES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICA­
CIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y ENTRE LA ÚLTIMA PUBLI-' 
CACIÓN Y EL DIA DE LA ALMONEDA IGUAL TÉRMINO, 
EN LOS ESTRADCS DEL JUZGADO, TABLERO DE AVISOS 
DE LA TESORERÍA, Y EN EL PERIÓDICO EL DIARIO DE 
MÉXICO. 

Derechos Enterados. 07-05-2013 
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13 de Mayo de 2013. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA HGO. 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 
ACCION: 

EDICTO 

170/2013-14 
LAS PUENTES Y ANEXOS 
CUATEPEC DE HINOJOSA 
HIDALGO 
PRESCRIPCION 

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO; A LA SUCESIÓN A 
BIENES DE ANTONIA ORTEGA HERNANDEZ, POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL, ALBACEA, SUCESOR PREFERENTE O 
CAUSAHABIENTE, se hace de su conocimiento que BUENAVENTURA 
ELOISA CASTRO LOZADA, le demanda la prescripción positiva de la 
parcelas 568 Z-1 P2/2, 570 Z-1 P2/2 del poblado que nos ocupa, 
prevista en la fracción VI del artículo 18 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, demanda que fue admitida por acuerdo de cuatro de 
marzo de dos mil trece, y que la audiencia de ley tendrá lugar a las 
10:00 DIEZ HORAS DEL 30 TREINTA DE AGOSTO DE 2013 DOS 
MIL TRECE. en el domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en 
Avenida Cuauhtémoc numero 606-B, Colonia Centro, Pachuca HGO, 
previniéndole para que la conteste a más tardar el día de la Audiencia de 
Ley, la cual se llevará a cabo aun sin su presencia, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDOS que de no 
presentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y 
que de no señalar domicilio para_Q_Í!'_J'_ r:~~otificaciones en la. sede del 
Tribunal, las subsecuen , un de caracter pe 1 se le haran en los 
ESTRADOS del Tri al, en términos de lo dispuesto el artículo 173 
de la Ley Agrari , las copias de traslado se encuentran su disposición 
en este Tribu 1 Unitario, además-se notificar y emplazar por 
edictos, publicándose por dos veces dentro de un . diez días, en 
el periódico "El. Sol de Hidalgo" en el Periódico Ofidal, obierno del 
Estado, en los estrados del Tribunal Unitario Agrario y la P sidencia 
Municipal de CUAUTEPEC DE HINOJOSA, Hidalgo.- DOY E.-------- ------­
- - - Pachuca, Hgo., i:l ocho de mayo de 2013.--------- ------------

2 - 1 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Juzgado a las 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 28 VEINTI­
OCHO DE MAYO DE 2013 DOS MIL TRECE. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 863/2009 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
GUADALUPE GENOVEVA TEJADA MURVARTIAN, en con­
tra de JAVIER JIMÉNEZ REYES, OLIVIA PEDRAZA BARRE­
RA, MARIO LAURENCIO CASTRO MERA Y EVA MEJÍA 
OROPEZA, expediente número 863/2009 ochocientos 
sesenta y tres diagonal dos mil nueve, se dictó un acuerdo 
de fecha 18 dieciocho de abril de 2013 dos mil trece, en 
los siguientes términos. 

Como se solicita y visto el estado que guardan los autos, 
se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble 
hipotecado, consistente en un predio ubicado en Pueblo 
de Munitepec de Madero, Municipio de Tlahuelipan, Hidal­
go, denominado "El Mezquite" con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 60.24 metros colinda con calle 
Francisco l. Madero; AL SUR: En cuatro líneas 15.20, 15.21, 
29.51 metros colinda con calle sin nombre y la última 12.00 
metros colinda con Pablo Acosta Rodríguez; AL ORIENTE: 
Dos líneas 43.53 y 13.82 metros colinda con Martín Martí­
nez Jiménez; AL PONIENTE: Dos líneas 36.80 y 29.70 me­
tros colinda con calle Independencia. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo en el local que ocupa este 

Será postura legal la que cubra de contado las dos ter­
ceras partes de la cantidad de $746,000.00 (SETECIEN~ 
TOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos 
veces de 7 siete en 7 siete días en los sitios públicos de 
costumbre, que resultan ser los tableros notificadores de 
este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado de Hidal­
go y en el periódico denominado Milenio. 

En virtud de que el inmueble motivo de remate se en­
cuentra ubicado fuera de este Distrito Judicial, y en tér­
minos de lo que dispone el Artículo 560 del Código de 
Procedimientos Civiles, gírese atento exhorto con los in­
sertos necesarios al Juez Civil y Familiar del Distrito Judi­
cial de Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, para que en au­
xilio de las labores de este Juzgado se sirva publicar los 
edictos correspondientes por 2 veces de 7 en 7 días en el 
lugar de la ubicación del inmueble y en la puerta del Juz­
gado antes aludido. 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., a 03 tres de mayo de 2013 dos 
mil trece.-LA C. ACTUARIO.-LICENCIADA ROCÍO MAR­
TÍNEZ FUENTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-05-2013 
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42 PERIODICO OFICIAL 13 de Mayo de 2013. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 619/2011 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR JOSÉ BENITO ORTEGA GONZÁLE~, 
EN CONTRA DE BENITO VARGAS VARGAS Y MARI.A 
GUADALUPE CÁRDENAS CASTILLO, EXPEDIENTE NU­
MERO 619/2011, LA JUEZA QUINTO DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DICTO UN AUTO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 9 nueve de abril de 2013 
dos mil trece. 

Por presentado JOSÉ BENITO ORTEGA GONZÁLEZ 
con la personería reconocida en autos. Visto lo solici­
tado y con fundamento en lo dispuesto por los Artícu­
los 1054, 1056, 1057, 1410, 1411 del Código de Comercio, 
469, 472, 474 y 475 del -código Federal de Procedi­
mientos Civiles que se aplica en forma supletoria a la 
Legislación Mercantil, se Acuerda: 

1.- .... 11.- .... 111.- Como lo solicita el ocursante, se de­
creta la venta en pública subasta del bien inmueble 
embargado en diligencias Actuariales de fecha 24 
veinticuatro de octubre de 2011 dos mil once, en la 
fracción restante del predio urbano ubicado en Jalte­
pec, del Municipio de Tulancingo, Hidalgo, actualmente 
Calle Estanislao Soto, número 177, de la Colonia Centro 
de la Comunidad de Jaltepec, perteneciente al Muni­
cipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, bajo 
el número 44, Tomo 1, Libro 1, Volumen VII, Sección 
Primera, de fecha 10 diez de septiembre de 1987 mil 
novecientos ochenta y siete, cuyas medidas y colin­
dancias se especifican a Fojas 134 de autos. 

IV.- Se convocan postores para la Primera Almoneda 
de Remate que tendrá verificativo a las 09:30 nueve 
horas con treinta minutos, del día 16 dieciséis de mayo 
de 2013 dos mil trece, en el local de este H. Juzgado. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de $211,293.50 
(DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 50/100 M.N.), por ser el valor pericial 
estimado en autos. 

VI.- Publíquense los edictos por tres veces dentro 
de nueve días, en los lugares públicos de costumbre, 
Periódico Oficial del Estado y en el diario "Milenio" 
de esta ciudad, en la ubicación del inmueble y tableros 
notificadores de este Juzgado, que resultan ser tam­
bién los lugares públicos de costumbre y puertas de 
este Juzgado. 

VII.- Toda vez que el inmuele se encuentra ubicado 
fuera de este Distrito Judicial, gírese atento exhorto 
con los insertos necesarios al Juez Civil y Familiar en 
Turno del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hi­
dalgo, para que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado ordene a quien corresponda, hacer la fijación 
de los edictos por tres veces dentro de nueve días, 
tanto en los tableros notificadores de ese Juzgado, 
como en la ubicación del inmueble. 

VIII.- Quedan de manifiesto los avalúes emitidos en 
autos para consulta de cualquier interesado. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSA­
RIO SALINAS CHÁVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de 
este Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secre­
tario de Acuerdos, Licenciado ELISEO ADRIEL CRUZ 
HERNÁNDEZ, que autentica y da fe. 

3-3 

PACHUCA, HGO., ABRIL DE 2013.-EL C. ACTUARIO 
DE EXPEDIENTE NONES DEL JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL.-LICENCIADO HUGO LUGO ROA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-04-2013 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 993/2011 

Dentro del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, pro­
movido por GUILLERMO GÓMEZ HERNÁ_NDEZ, IRAM 
MOCTEZUMA COVARRUBIAS y LUIS ADAN REGNIER 
PALACIOS en su carácter de Apoderados Legales de 
RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA SOCIE­
DAD DE RESPONSABILIDAD DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de JULIO LUNA y MARÍA DEL CARMEN AL­
CALÁ, expediente número 993/2011, se dictó un acuer­
do en los siguientes términos: 

Como lo solicita el promovente y en consideración 
en las diversas contestaciones realizadas por las 
diversas Dependencias informan no tener registrado 
domicilio alguno de los demandados JULIO LUNA Y 
MARÍA DEL CARMEN ALCALÁ por lo tanto resulta pro­
cedente ordenar se realice el emplazamiento ordenado 
en autos por medio de edictos. 

Para efectos de dar cumplimiento al punto que ante­
cede y tomando en consideración que se ha ordenado 
emplazar a JULIO LUNA y MARÍA DEL CARMEN ALCA­
LÁ por medio de edictos, publíquense los edictos co­
rrespondientes por tres veces consecutivas en el "Pe­
riódico Oficial del Estado", así como en el periódico 
de circulación local denominado Milenio, haciéndole 
saber a los demandados que deberán presentarse a 
este H. Juzgado dentro del término legal de sesenta 
días, contados después del último edicto publicado 
en el Periódico Oficial, a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, haciendo valer las excepciones 
que para ello tuvieren, apercibidos que en caso de no 
hacerlo así, se les tendrá por rebeldes y en consecuen­
cia presuntivamente confesos de los hechos que de la 
misma dejen de contestar y las subsecuentes notifica­
ciones, aún las de carácter personal se le realizarán 
por medio de cédula, así mismo se les requiere para 
que señalen domic!io para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le realizarán por medio de lista, final mente 
se hace saber por este medio a la parte demandada 
que quedan a su disposición y en la Primera Secretaría 
de este H. Juzgado las copias de la demanda y docu­
mentos exhibidos por la parte actora para correrles 
traslado y se instruyan de ellos. 

3 - 3 

Pachuca de Soto, Hgo., a 28 veintiocho de enero de 
2013 dos mil tr~c~.~'=~ c._~CTUA_f!!Q_.~_pCENCIADA RO­
CÍO MARTÍNEZ FUENTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-04-2013 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 476/2012 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVI­
DO POR ROBERTO GÓMEZ DÍAZ, EN CONTRA DE FLORA 
PONCE OLGUÍN GABRIEL GÓMEZ PONCE, NORMA GÓMEZ 
PONCE E IVONNE GÓMEZ PONCE, EXPEDIENTE NÚMERO 
476/2012, LA JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN­
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE 
HIDALGO, POR MINISTERIO DE LEY LICENCIADA LETICIA 
PELCASTRE VELÁZQUEZ DICTÓ UN AUTO DE FECHA 01 UNO 
DE ABRIL DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE; QUE EN LO CON­
DUCENTE DICE: 

En Tizayuca, Hidalgo, a 01 uno de abril del año 2013 dos mil 
trece. 

Por presentado Tomás Gilberto Arrieta, con la personalidad 
acreditada en autos, presentando un escrito el día 26 veintiséis 
de marzo de 2013 dos mil trece, del cual se de cuenta a la Titular 
dentro del término de Ley. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 55, 121, fracción 11, 127, 131, 254, 
258 y 625 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Hidalgo, se Acuerda: 

1.- En atención que se han realizado las gestiones y trámites 
necesarios para procurar el emplazamiento de Gabriel Gómez 
Ponce en forma personal sin que a la fecha se haya podido con­
cretar por las razones que obran en autos, particularmente por­
que se ignora su domicilio, ya que si bien es cierto se ha indicado 
la ubicación del domicilio de esta persona, sin embargo se 
advierte que en éste no ha sido posible localizarlo, por lo que 
se procede a ordenar su emplazamiento en los términos en que 
lo solicita la parte actora. 

11.- Publíquense edictos por 03 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en el diario "El Sol de Hidalgo", 
emplazando a Gabriel Gómez Ponce, haciéndole de su conoci­
miento que deberá contestar la demanda instaurada en su contra 
por Roberto Gómez Diaz, quien ha reclamado: 

A).- La declaración que ha operado la revocación de la dona­
ción gratuita, pura y simple con reserva de usufructo vitalicio 
que en su momento celebró con los señores Flora Ponce Olguín, 
Gabriel Gómez Ponce, Norma Gómez Ponce e lvonne Gómez 
Pon ce. 

B).- La c:jevolución de un predio rústico inscrito en el Padrón 
de la Propiedad con número 857 ochocientos cincuenta y siete, 
denominado El Maguyal, ubicado en el pueblo de Acayuca, Muni­
cipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, precisando para ello las 
medidas y colindancias. 

C).- La devolución de tres predios rústicos inscritos en el Pa­
drón de la Propiedad con número 868 ochocientos sesenta y 
ocho, ubicados en el pueblo de San Pedro Huaquilpan, Municipio 
de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, proporcionando para el efecto 
las medidas y colindancias. 

D).- La devolución de un predio rústico inscrito en el Padrón 
de la Propiedad con número 927 novecientos veintisiete, ubicado 
en la calle Aldama de la comunidad de San Pedro Huaquilpan, 
Municipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, indicando sus medi­
das y colindancias. 

E).- La devolución de un predio urbano en el Padrón de la 
Propiedad con número 925 novecientos veinticinco, ubicado en 
la calle Aldama, de la comunidad de San Pedro Huaquilpan, Mu­
nicipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, indicando sus medidas 
y colindancias. 

F).- La devolución de un predio urbano en el Padrón de la 
Propiedad con número 490 cuatrocientos noventa, ubicado en 
la calle Aldama, de la comunidad de San Pedro Huaquilpan, Muni­
cipio de Zapotlán de Juárez, Hidalgo, indicando sus medidas y 
colindancias. 

G).- La devolución de 25 veinticinco hectáreas del Rancho 
San Francisco que perteneció a la Hacienda San Ignacio, Muni­
cipio de Tezontepec, Hidalgo, inscrito en el Padrón de la Propie­
dad con número 4989 cuatro mil novecientos ochenta y nueve, 
ubicado en San Pedro Huaquilpan, Municipio de Zapotlán de 
Juárez, Hidalgo, proporcionando sus medidas y colindancias. 

H).- El pago de gastos y costas. 

Para ello, Gabriel Gómez Ponce deberá dar contestación a la 
demanda dentro del término de 60 sesenta días hábiles contados 
a partir de la publicación del último edicto insertado en el Perió­
dico Oficial del Estado, indicándole que las copias de traslado 
quedarán en la Segunda Secretaría para que se instruya de ellas, 
bajo apercibimiento que en caso de ser omiso al respecto se le 

tendrá presuntamente confeso de los hechos de la demanda y 
se le notificará en lo sucesivo por medio de cédula; asimismo, 
se le reql; :!re para que en igual término señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Tizayuca, Hidalgo, 
bajo apercibimiento que en caso de no efectuarlo las siguientes 
notificaciones le serán practicadas por medio de lista que se 
fije en los tableros notificadores. · 

111.- Se requiere a la parte actora para que realice las gestio­
nes necesarias para la publicación de los edictos antes ordena­
dos. 

IV.- Por otra parte, se tiene a Roberto Gómez Díaz nombrando 
como sus nuevos Abogados Patronos a Jaime Pallares López Y 
Julián Concepción Pérez Cortés, así como también autorizando 
a los pasantes de derechos lsai Barrera Cruz, Mildered Pallares 
Durán y Juan Antonio Vilchis Hernández, revocando todas las 
autorizaciones hechas con anterioridad. 

V.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada Leticia Pelcastre Veláz­
quez, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial por Ministerio 
de Ley, que actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Vladi­
mir Rodríguez Molano, que autentica y da fe. Doy fe. 

3 - 3 

TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, ABRIL DE 2013.-LA C. AC­
TUARIO ADSCRITO.-LICENCIADA BERTHA TORRES CORTEZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-04-2013 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1042/2011 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PRO­
M OVl DO POR GUILLERMO GÓMEZ HERNÁNDEZ, IRAM 
MOCTEZUMA COVARRUBIAS Y LUIS ADÁN REGNIER PALA­
CIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES RECU­
PERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE RESPON­
SABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA 
CASTRILLO OROPEZA JOSÉ MANUEL Y ALMAZÁN CASTILLO 
SONIA ADRIANA, EXPEDIENTE NÚMERO 1042/2011, LA JUEZ 
QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO, DICTÓ UN AUTO QUE EN SU PARTE CON­
DUCENTE DICE: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 8 ocho de marzo de 2013 dos 
mil trece. 

Por presentado IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS con su ca­
rácter acreditado en autos con el escrito de cuenta. Visto lo so­
licitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55, 
109, 110, 121fracción11 del Código de Procedimientos Civiles, se 
ACUERDA: 

1.- En virtud que no se ha realizado el emplazamiento corres­
pondiente por desconocerse el domicilio cierto de los deman­
dados JOSÉ MANUEL CASTRILLO OROPERA Y SONIA ADRIANA 
ALMAZÁN CASTILLO procédase a su emplazamiento por medio 
de edictos que se publicarán por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el diario Sol de Hidalgo, hacién­
dole saber que deben presentarse dentro de un término de 40 
cuarenta días hábiles contados a partir del último edicto publica­
do a contestar la demanda entablada en su contra, y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aperci­
bido que en caso de no hacerlo se le tendrá presuntamente con­
feso de los hechos que deje de contestar y serán notificados 
por cédula, haciéndole saber que están a su disposición en esta 
Secretaria las copias simples de traslado. 

11.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Así, lo acordó y firmó la LIC. MA. DEL ROSARIO SALINAS 
CHÁVEZ Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que 
actúa co~ Secretario LIC. XOCHITL MIRELLA PIÑA CAMACHO, 
que da fe". 

3-3 

Pachuca, Hgo., abril de 2013.-LA C. ACTUA~IO DEL JUZ~ADO 
QUINTO CIVIL-LICENCIADA LOURDES PEREZ MARTINEZ.­
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-04-2013 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1021/2011 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promo­
vido por IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS en su carácter de 
Apoderado Legal de RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECA­
RIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de SABINO FLORES CAR MONA Y JUANA 
LUGO VARGAS, expediente número 1021/2011. 

1.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que a la fecha no 
se ha podido emplazar a los demandados SABINO FLORES CAR­
MONA Y JUANA LUGO VARGAS, se ordena su emplazamiento 
a juicio por medio de edictos. 

11.- Para efectos de dar cumplimiento al punto que antecede, 
y tomando en consideración que se ha ordenado emplazar a los 
demandados SABINO FLORES CARMONA Y JUANA LUGO VAR­
GAS, por medio de edictos, publíquense los edictos correspon­
dientes por tres veces consecutivas en el "Periódico Oficial del 
Estado", así como en el periódico de circulación local denomi­
nado Milenio, haciéndole saber a los demandados que deberán 
presentarse a este H. Juzgado dentro del término legal de sesen­
ta días, contados después del último edicto publicado en el Pe­
riódico Oficial, a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, haciendo valer las excepciones que para ello tuviere, 
apercibidos que en caso de no hacerlo así, se les tendrá por re­
beldes y en consecuencia presuntivamente confesos de los he­
chos que de la misma dejen de contestar y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les realizarán por 
medio de cédula, así mismo se les requiere para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aperci­
bidos que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificacio­
nes aún las de carácter personal se les realizarán por medio de 
lista finalmente se hace saber por este medio a la parte deman­
dada que queda a su disposición y en la Primera Secretaria de 
este H. Juzgado las copias de las demanda y documentos exhibi­
dos por la parte actora para correrles traslado y se instruyan de 
ellos. 

3 - 3 

Pachuca de Soto, Hgo., a 11 once de septiembre de 2012.-LA 
C. ACTUARIO CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. ROCÍO MARTÍNEZ 
FUENTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-04-2013 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 63/2013 

ANA BELTRÁN HERNÁNDEZ 
DONDE SE ENCUENTRE 
PRESENTE 

Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Unilateral, 
promovido por Pedro Zárate Ramírez, expediente 63/2013, se 
dictó un auto que a la letra dice: 

lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, 26 veintiséis de marzo de 
<!013 dos mil trece. 

Vista la razón Actuaria! de fecha 21 veintiuno de marzo del 
año 2013, en la que se hace constar la imposibilidad de la Actua­
rio de esta adscripción para realizar la diligencia de emplaza­
miento a la C. ANA BELTRÁN HERNÁNDEZ, toda vez que por 
su voz de quien dijo llamarse CLAUDIA HERNÁNDEZ quien re­
firió ser cuñada de la demandada, manifestó que dicha persona 
no vive en dicho domicilio, situación que fue reiterada por ve­
cinos del lugar. Visto lo que antecede y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 78, 87, 88, 94, 468, 469, 470, 471, 
472, 473, 474, 476 del Código de Procedimientos Familia-res, 
SE ACUERDA: 

1.- Vista la rasón Actuaria! que se provee en la que se estableció 
que en el dom·1cHio proporcionado por el vocal del Instituto Fe­
d{lrn\ El~ctorn\, no vivü la demandada y el actor manifiesta des­
conocer el domicilio actual en donde habita la C. ANA BELTRÁN 
HERNÁNDEZ, en consecuencia, por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo Edición Regional hágase saber a la 

C. ANA BELTRÁN HERNÁNDEZ que tiene incoada en su contra 
una solicitud de divorcio unilateral planteada por PEDRO ZÁ­
RATE RAMÍREZ quien presenta propuesta de convenio que con­
tiene la bases que deberán regir en la disolución del vinculo 
matrimonial que los une esto ante un Juzgado Civil y Familiar 
de Primera Instancia de lxmiquilpan, Hidalgo, y que cuenta con 
un término de 45 cuarenta y cinco días hábiles después de la 
última publicación que se realice en el Periódico Oficial del Esta­
do para que se presente ante esta Autoridad a manifestar su in­
conformidad o inconformidad con la propuesta del convenio 
planteada, y en su caso presente su contrapropuesta así mismo 
se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notifi­
caciones en esta ciudad apercibida que en caso de no hacerlo 
así la subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
le surtirán efectos por medio de lista que se fije en el tablero 
notificador de este Juzgado, quedando las copias simples de 
traslado a su disposición en la Secretaría de los Expedientes 
Nones de este Juzgado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI, lo preveyó y firma el ciudadano Licenciado SALVADOR 
DEL RAZO JIMÉNEZ Juez Civil y Familiar de este Distrito Judi­
cial, que actúa con Secretario de Acuerdos que autentica y da 
fe Licenciada ANA LAURA ESPINOZA NOBLE. 

3 - 3 

lxmiquilpan, Hgo., a 17 diecisiete de abril de 2013.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. ARACELI CRUZ DOMÍNGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-04-2013 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 916/2011 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO ESPECIAL HI­
POTECARIO, promovido por GUILLERMO GÓMEZ HERNÁNDEZ, 
IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS y LUIS ADÁN REGNIER PA­
LACIOS, en su carácter de Apoderados Legales de RECUPERA­
DORA DE DEUDA HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE RESPONSABl­
Ll DAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ADRIÁN 
ALVARADO VARGAS, radicándose la demanda bajo el expedien­
te número 916/2011, y en cual se dictó un auto que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 25 veinticinco de fe­
brero del año 2013 dos mil trece. 

Por presentado IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 47, 55, 64, 66. 109, 110. 111, 113, 121, 
127, 129 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el promovente y vistas las constancias de 
autos, emplácese a la parte demandada ALVARADO VARGAS 
ADRIÁN, por medio de edictos que deberán publicarse por 3 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y el 
diario denominado "El Sol de Hidalgo", haciéndole saber que 
existe una demanda instaurada en su contra, para que dentro 
del término de 40 cuarenta días siguientes a la última publica­
ción, comparezca al local que ocupa a este Juzgado, a efecto 
de que se imponga del juicio en comento, emplazándosele a 
juicio, entregándosele las correspondientes copias para correr 
traslado, y se encuentre en aptitud de dar contestación a la mis­
ma, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así, será declarado pre­
suntivamente confeso de los hechos que de la misma deje de 
contestar y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal les surtirán efectos por medio de cédula. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de este Dis­
trito Judicial LICENCIADO SAÚL FERMAN GUERRERO, que ac­
túa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA MARIELA VALERO 
MOTA, que autentica y da fe. 

3 - 3 

Pachuca de Sote -·stado de Hgo., a 08 ocho de marzo del 
año 2013 dos mil trece.-EL C. ACTUARIO.-VÍCTOR TOMÁS ZAVA­
LA MARTÍNEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-04-2013 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1584/2011 

Dentro del Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE JORGE SILVA GUERRERO, número de expe­
diente 1584/2011, promovido por EMMA LAURA GUE­
RRERO ARGUELLES, se dictó un auto con fecha 09 nue­
ve de enero del año 2012 dos mil doce, que en lo condu­
cente dice: 

Tula de Allende, Hidalgo, a 09 nueve de enero del año 
2012 dos mil doce. 

Por presentada EMMA LAURA GUERRERO ARGUE­
LLES, por su propio derecho con su escrito de cuenta y 
anexos que acompaña; con los cuales denuncia el Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JORGE SIL­
VA GUERRERO. Visto lo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 1580, 1583, 1588 y 1642 
del Código Civil; 47, 55, 111, 127, 770, 785, 786, 787, 788, 
793 del Códogo de Procedimientos Civiles, SE ACUER­
DA: 

1.- Regístrese y fórmese expediente. 

11.- Se tiene a la ocursante denunciando la muerte sin 
testar a bienes de JORGE SILVA GUERRERO admite lo 
solicitado en la vía y forma propuesta. 

111.- Dése intervención legal que corresponda a la 
Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

IV.- Se señalan las 13:00 once horas del día 31 treinta y 
uno de enero del año 2012 dos mil doce, para que tenga 
verificativo el desahogo de la audiencia testimonial co­
rrespondiente, previa citación de los interesados y de la 
Agente del Ministerio Público adscrita a este H. Juzgado. 

V.- Gírense atentos oficios al C. Registrador Público 
de la Propiedad de esta ciudad, así como a la Dirección 
del Archivo General de Notarías en el Estado, a fin de 
que informen a esta Autoridad si se encuentra o no regis­
trado testamento alguno a nombre del de cujus. 

VI.- Toda vez que la denuncia respecto a la muerte sin 
testar de JORGE SILVA GUERRERO la realizan parientes, 
publíquense avisos en los sitios del lugar del juicio y en 
los lugares de fallecimiento del finado, anunciando la 
muerte sin testar de JORGE SILVA GUERRERO, llamando 
a los que se crean con igual o mejor derecho a heredar 
para que comparezcan en este Juzgado a reclamarla 
dentro del término de 40 cuarenta días, debiéndose pu­
blicar por medio de edictos el presente llamamiento por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial siempre 
y cuando el valor de los bienes hereditarios exceden de 
cinco mil pesos. 

VII.- Agréguense a sus autos los anexos exhibidos para 
que surtan sus efectos legales correspondientes. 

VIII.- Por señalado como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el que indica en el de cuenta, y por autori­
zados para tal efecto a los profesionistas que refiere en 
el mismo. 

X.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AS í, lo acordó y firma la Juez Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial LICENCIADA MARÍA TERESA 
GONZÁLEZ ROSAS, que actúa con Secretario de Acuer­
dos LICENCIADA SULEM ENIT HERNÁNDEZ CORNEJO, 
que autentica y da fe. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., a 03 de agosto de 2012.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. EDOARDO GÓMEZ ESCAMILLA.-Rúbri­
ca. 

Derechos Enterados. 26-04-2013 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 352/2012 

EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE ACTOPAN, HIDALGO, SE ESTA 
PROMOVIENDO UN JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMO­
VIDO POR ADELAIDO HERNÁNDEZ BALBUENA, EN 
CONTRA DE JORGE NORBERTO ISLAS MARTÍNEZ EX-
PEDIENTE NÚMERO 352/2012. , 

SE ORDENA PUBLICAR EL AUTO DE FECHA 5 CINCO 
DE ABRIL DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, QUE A LA 
LETRA DICE: 

l.~ .... 

11.- ATENTO A LO MANIFESTADO, SE TIENE POR ACU­
SADA LA REBELDÍA EN QUE INCURRIÓ EL DEMANDA­
DO JORGE NORBERTO ISLAS MARTÍNEZ AL NO HABER 
DADO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL DE 40 
CUARENTA DÍAS QUE PARA TAL EFECTO SE LE CONCE­
DIÓ POR AUTO DE FECHA 22 VEINTIDÓS DE NOVIEM­
BRE DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE, MISMO QUE SE 
COMPUTÓ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL EN EL 
ESTADO Y EL PERIÓDICO LOCAL EL SOL DE HIDALGO, 
TÉRMINO QUE INICIÓ EL 22 VEINTIDÓS DE ENERO Y 
CONCLUYÓ EL DÍA 21 VEINTIUNO DE MARZO DEL PRE­
SENTE AÑO, POR LO QUE SE LE TIENE POR CONFESO 
DE LOS HECHOS QUE DE LA MISMA DEJÓ DE CONTES­
TAR, DECLARÁNDOSE PRECLUÍDO EL DERECHO QUC: 
TUVO PARA HACERLO 

111.- EN LO SUBSECUENTE NOTIFÍQUESE AL DEMAN­
DADO JORGE NORBERTO ISLAS MARTÍNEZ POR MEDIO 
DE CÉDULA QUE SE FIJE EN LOS TABLEROS NOTIFICA­
DORES DE ESTE JUZGADO. 

IV.- SE DECLARA CERRADA LA LITIS DENTRO DEL 
JUICIO QUE NOS OCUPA. 

V.- VISTO EL ESTADO QUE GUARDAN LOS PRESEN­
TES AUTOS, SE ABRE EL PERÍODO PROBATORIO EN 
ESTE JUICIO OTORGÁNDOSE A LAS PARTES EL TÉRMI­
NO LEGAL DE 10 DIEZ DÍAS HÁBILES PARA EL OFRE­
CIMIENTO DE MEDIOS PROBATORIOS. 

VI.- EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTÍ­
CULO 627 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PUBLÍQUESE FL PRESENTE AUTO POR MEDIO DE EDIC­
TOS POR 2 DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓ­
DICO OFICIAL DEL ESTADO. 

VII.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ASÍ ACORDÓ Y FIRMÓ LA JUEZ PRIMERÓ CIVIL Y FA­
MILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL LICENCIADA MA­
RÍA BENILDE ZAMORA GONZÁLEZ, QUE ACTÚA CON 
SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA ROSA ADELA 
MEJÍA GUTIÉRREZ, QUE AUTENTICA Y DA FE. 

2 - 2 

ACTOPAN, HGO., A 23 DE ABRIL DE 2013.-LA C. AC­
TUARIO.-LIC. ANABEL CRUZ ISIDRO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-04-2013 
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46 PERIODICO OFICIAL 13 de Mayo de 2013. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 963/2011 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR RECUPERADORA DE DEUDA HIPO­
TECARIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE JOSÉ PEDRO 
HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, EXPEDIENTE 963/2011, LA 
JUEZA QUINTA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDI­
CIAL, DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 04 cuatro de abril de 2013 
dos mil trece. 

Por presentado IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS 
con la personería reconocida en autos, con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado por los Artículos 47, 55, 
473, 558, 559, 561, 562, 563, 565, 567, 568 del Código 
de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Por hechas las manifestaciones que vierte en su es­
crito de cuenta el ocursante. 

11.- Se decreta en pública subasta la venta del bien in­
mueble motivo de la hipoteca, consistente en Lote 38, 
de la Manzana C, Unidad Vecinal 11, del Fraccionamiento 
Napateco, en la ciudad de Tulancingo, Hidalgo, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo, bajo el nú­
mero 780, Tomo 11, Libro I, Sección Primera, de fecha 26 
veintiséis de mayo de 1994 mil novecientos noventa y 
cuatro, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda 
de Remate que tendrá verificativo a las 11:00 once horas 
del día 27 veinsiete de mayo de 2013 dos mil trece, en el 
local de este H. Juzgado. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $291,000.00 (DOS­
CIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

V.- Publíquense los edictos por dos veces de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, periódico 
"Milenio Hidalgo", en el inmueble objeto de remate, en 
las puertas del Juzgado que corresponda a la jurisdicción 
de la ubicación del inmueble y en los tableros notificado­
res que resultan ser los lugares públicos de costumbre 
y puertas de este Juzgado. 

VI.- Toda vez que el inmueble motivo del presente jui­
cio se encuentra en Tulancingo, Hidalgo, a efecto de dar 
cumplimiento al punto que antecede gírese atento ex­
horto c'on los insertos necesarios al Juez Civil y Familiar 
en turno del Distrito Judicial de Tulancingo, Hidalgo, para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda realice la publicación de los edictos 
en las puertas del Juzgado, y en el inmueble hipotecado, 
prorrogando plenitud de jurisdicción a la Autoridad ex­
hortada, para que provea todo tipo de petición, tendien­
te al cumplimiento de lo ordenado. 

VII.- Quedan a disposición de cualquier interesado el 
avalúo que obra en autos para que se impongan del mis­
mo. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO 

SALINAS CHÁVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Dis­
trito Judicial, que actúa legalmente con Secretario. de 
Acuerdos, Licenciado ELISEO ADRIEL CRUZ HERNAN­
DEZ. 

2-2 

PACHUCA, HGO., ABRIL DE 2013.-EL C. ACTUARIO DE 
EXPEDIENTES NONES DEL JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL-LICENCIADO HUGO LUGO ROA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-04-2013 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 379/2012 

Dentro del Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por MA. GUADALUPE BAUTISTA HERNÁN­
DEZ a bienes de MARÍA BAUTISTA HERNÁNDEZ, expe­
diente 379/2012, se dictó un auto de fecha 09 nueve 
de abril de 2013 dos mil trece, que a la letra dice: 

Tula de Allende, Hidalgo, a 09 nueve de abril del 
año 2013 dos mil trece. 

Por presentados MA. GUADALUPE BAUTISTA HER­
NÁNDEZ, con su escrito-de cuenta. Visto lo solicitado 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
47, 55, 121 fracción 11, 793 del Código de Procedimien­
tos Civiles, se ACUERDA: 

1.- Se tiene a la promovente exhibiendo copia certi­
ficada de las actas de defunción de AURELIO BAUTIS­
TA, J. DOLORES DOMINGO BAUTISTA Y MARÍA BAU­
TISTA HERNÁNDEZ, así como el CURP de la de cujus, 
mismos que se mandan glosar a los autos para que 
surtan sus efectos legales conducentes. 

11.- No ha lugar a acordar de conformidad lo demás 
solicitado por no ser el momento procesal oportuno, 
toda vez que los denunciantes de la sucesión son pa­
rientes colaterales del de cujus. 

111.- En consecuencia, de lo anterior, hágase la publi­
cación de edictos por dos veces consecutivas en el Pe­
riódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo regional y 
en atención a que el autor de la sucesión falleció en la 
ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, publíquense tam­
bién en el diario El Sol de Hidalgo, así como en los luga­
res públicos de costumbre, anunciando la muerte sin 
testar de MARÍA BAUTISTA HERNÁNDEZ, y que quien 
reclama la herencia es su hermana MA. GUADALUPE 
BAUTISTA HERNÁNDEZ, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro de CUARENTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente a la última publicación 
que se haga en el Periódico Oficial. 

IV.- .... 111.- Notifíquese y cúmplase. 

ASÍ, lo acordó y firma la Licenciada MARÍA TERESA 
GONZÁLEZ ROSAS, Juez Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial, que actúa con Primer Secretario 
de Acuerdos Licenciada MARÍA DEL ROSARIO OLGUÍN 
OMAÑA, que autoriza y da fe. 

2 - 2 .... 

Tula de Allende, Hgo., 19 de abril de 2013.-LA c. AC­
TUARIO.-LIC. SILVIA C. RENDÓN LÓPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-04-2013 
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13 de Mayo de 2013. PERIODICO OFICIAL 47 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 928/2008 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LICEN­
CIADO MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ VIGUERAS en 
contra de JUAN SABÁS ESCORZA FRANCO, expedi~nte 
número 928/2008, obra un auto que en lo conducente 
dice: 

lxmiquilpan, Hidalgo, a os cinco de marzo del año 2013 
dos mil trece. 

Por presentado LICENCIADO MARCO ANTONIO HER­
NÁNDEZ VIGUERAS, con su escrito de cuenta. Visto lo soli­
citado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
1054, 1069, 1410, 1411 y 1412 del Código Federal de Proce­
dimientos Civiles aplicados supletoriamente al Código de 
Comercio, SE ACUERDA: 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes 
autos como lo solicita el promovente, se decreta en pública 
subasta la venta del predio rústico denominado EL VERDE, 
ubicado en el Barrio del Huizache Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo, cuyas medidas, colindancias y demás 
características obran en autos. 

11.- Se convoca a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juz­
gado a las 11:00 ONCE HORAS DEL DÍA 20 VEINTE DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes que correspondan al inmueble embargado 
de la cantidad de $5,546,000.00 (CINCO MILLONES QUI­
NIENTOS CUARENTA y SEIS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres 
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Esta­
do y en el periódico Sol de Hidalgo que se edita en esta 
Ciudad, así como en las puertas y tableros notificadores 
de este H. Juzgado, así como en la Presidencia Municipal 
de esta Ciudad. 

V.- Publiquen se los edictos correspondientes por 3 tres 
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y periódico Sol de Hidalgo, que se edita en esta 
Ciudad, así como en las puertas y tableros notificadores 
de este H. Juzgado y del Juzgado Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo, así como Presiden­
cia Municipal de esa Ciudad y en el lugar de ubicación 
de la finca. 

VI.- Gírese atento exhorto con los insertos necesarios 
al C. Juez Civil y Familiar del Distrito Judicial de Actopan, 
Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado, publique los edictos ordenados en el punto que 
antecede, otorgando plenitud de Jurisdicción para que 
acuerde promociones, gire oficios y en general haga todo 
lo necesario para el cumplimiento de la diligencia orde­
nada. 

VII.- Con motivo del remate se dejan a la vista de cual­
quier persona interesada los avalúas que obran en autos 
a fojas 310 trescientos diez a 312 trescientos doce de au­
tos. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

ASÍ, lo acordó y firma el Licenciado SALVADOR DEL 
RAZO JIMÉNEZ, Juez Civil y Familiar de este Distrito Ju­
dicial, que actúa con Secretario Licenciada ANGELICA 

-MARÍA ÁNGELES MATA, que autentica y da fe. 

3 - 3 

lxmiquilpan, Hgo., a 27 veintisiete de marzo de 2013.­
LA C. ACTUARIO.-LIC, ANA MARÍA IBARRA CRUZ.-Rúbri­
ca. 

Derechos Enterados. 24-04-2013 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 772/2005 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachu­
ca de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio EJECU­
TIVO MERCANTIL, promovido por GUILLERMO GÓMEZ 
HERNÁNDEZ en su carácter de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas de FINANCIERA RURAL, ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, en contra de JULIO SÁNCHEZ PÉREZ 
y MA. ESTELA MIRANDA RAZO, radicándose la demanda 
bajo el expediente número 772/2005, y en cual se dictó un 
auto que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 9 nueve de abril 
del año 2013 dos mil trece. 

Por presentado GUILLERMO GÓMEZ HERNÁNDEZ, con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 1, 75, 1049, 1054, 1055, 
1063, 1068, 1069, 1070, 1410y1411 del Código de Comercio, 
Ordinales 552, 553, 558, 559, 560, 561 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo de aplica­
ción supletoria a la Legislación Mercantil, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el ocursante y en virtud del estado 
procesal que guardan los presentes autos, se señalan las 
12:30 doce horas con treinta minutos del día 14 catorce de 
mayo del año 2013 dos mil trece, para que tenga verificativo 
el desahogo de la Primera Almoneda de Remate del bien 
inmueble embargado en la diligencia de fecha 30 treinta 
de enero de 2007 dos mil siete, ubicado en Lote Número 
3, Manzana 14, poblado de Acopinalco, Municipio de Apan, 
Hidalgo, cuyas medidas, colindancias y demás característi­
cas obran descritas en autos. 

11.- En consecuencia, se convocan postores para la cele­
bración de la Primera Almoneda de Remate, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de $422,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial emitido en autos 
sobre el citado inmueble, debiéndose consignar previamen­
te a la fecha programada mediante billete de depósito, una 
cantidad igual de por lo menos el 10% (diez por ciento), 
para participar como postores. 

111.- Con motivo del remate, se deja a la vista de cualquier 
persona interesada el avalúo que obra en autos. 

IV.- En exacto cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 
1411 del Código de Comercio, publíquense los edictos co­
rrespondientes por tres veces dentro de nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado y el diario denominado "El Sol 
de Hidalgo", en los tableros notificadores de este Juzgado, 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así 
como en la Presidencia Municipal ambos de Apan, Hidalgo, 
y en la finca hipotecada. 

V.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios al JUEZ CIVIL Y 
FAMILIAR EN TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE APAN, 
HIDALGO, para que en auxilio de las labores de este Juzga­
do realice la publicación de los edictos en los sitios públicos 
de costumbre, otorgando plenitud de jurisdicción para que 
acuerde promociones, gire oficios y en general haga todo 
lo necesario para el cumplimiento de la diligencia ordenada. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

ASÍ, lo acordó y firma el Juez Tercero de lo Civil de este 
Distrito Judicial LICENCIADO SAÚL FERMAN GUERRERO, 
que actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA MARIE­
LA VALERO MOTA, que autentica y da fe. 

3 - 3 

Pachuca de Soto, Hgo., a 11 de abril de 2013 dos mil trece.­
EL C. ACTUARIO.-LIC. V(CTOR TOMÁS ZAVALA MARTÍ­
NEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-04-2013 
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48 PERIODICO OFICIAL 13 de Mayo de 2013. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y íAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 578/2011 

EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE DIS­
TRITO JUDICIAL DE ACTOPAN, HIDALGO, SE ESTÁ PROMO­
VIENDO UN JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE MARÍA DEL CARMEN TREJO MORENO, PROMOVIDO POR 
ROBERTO TREJO MORENO, EXPEDIENTE NÚMERO 578/2011. 

SE ORDENA PUBLICAR EL AUTO DE FECHA 13 TRECE DE 
JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, QUE A LA LETRA DICE: 

1.- ., .. !1.- .... 111.- .... 1\i.- .... V.- .... VI.- .... 

VI!.- TODA VEZ QUE EL OCURSANTE RESULTA PARIENTE 
COLATERAL DEL DE CUJUS, EN TÉRMINOS DE LO QUE DIS­
PONE EL ARTÍCULO 793 DE LA LEY ADJETIVA CIVIL, PUBLÍ­
QUENSE LOS EDICTOS POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN SITIOS PÚBLICOS 
DEL LUGAR DE JUICIO, DEL LUGAR DE FALLECIMIENTO Y 
NACIMIENTO DE LA ACTORA DE LA SUCESIÓN, ANUNCIAN­
DO LA MUERTE SIN TESTAR DE CARMEN TREJO MORENO, 
PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVIENE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON IGUAL O MEJOR DERECHO PARA HEREDAR QUE LA 
PROMOVENTE. !)ENTRO DE LOS 40 CU.A.RENTA OÍ.AS S!­
GUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO DE LOS EDICTOS 
~'1ENCJONADOS. 

VIII.- .... IX.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA JUEZ PRIMERO CIVIL Y FAMI­
LIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL LICENCIADA MARÍA BENIL­
DE ZAMORA GONZÁLEZ QUE ACTÚA CON SECRETARIO Li­
CENCIADA ROSA ADELA MEJÍA GUTIÉRREZ QUE AUTENTICA 
V DA FE. 

2 - 2 

ACTOPAN, HGO., A 17 DE ENERO DEL 2013.-LA C. ACTUARIO 
ADSCRITO.-LIC. ANABEL CRUZ ISIDRO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-04-2013 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1104/2012 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judi­
cial de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por CULBERTA ALEJANDRA 
CORTÉS JIMÉNEZ, a bienes de ZEFERINO RAFAEL PONCE 
y/o ZEFERINO PONCE JIMÉNEZ y/o ZEFERINO RAFAEL. con 
número de expediente 1104/2012, en el que se dictó un acuerdo 
que a la letra dice: 

Actopan, Hidalgo. a 03 tres de abril del año 2013 dos mil 
trece. 

Por presentada CULBERTA ALEJANDRA CORTÉS JIMÉNEZ, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en los Artículos 103, lll, 770, 771, 785, 787 y 793 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el estado, SE ACUERDA: 

1.- Atendiendo a que la presente sucesión la denuncian pa­
rientes colaterales en términos de lo dispuesto por el Artículo 
793 de la Ley Adjetiva Civil, se ordena fijar avisos en los sitios 
públicos del lugar del juicio siendo los tableros notificadores 
de este Juzgado, en los lugares del fallecimiento del autor de 
esta sucesión resultando ser en el Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo, razón por la cual deberá fijarse el aviso en 
lll Prnsid@nciil de dicho Municipio y en el lugar de origen del 
de cujus fijándose para ello el aviso respectivo en la Presiden­
cia Municipal de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, publicándose 
además los edictos por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, anunciando la muerte sin testar del de cujus, 

ZEFERINO RAFAEL PONCC JIMÉNEZ también conocido como 
ZEFERINO PONCE JIMÉNEZ y/o ZEFERINO RAFAEL, los nom­
bres y grado de parentesco de los que reclaman la herencia, 
!!amando a los que se crean con igual o mejor derecho para 
heredar que la promovente dentro de los cuarenta días si­
guienté:s a la publicación del último de los edictos menciona-
1os. 

11.- Cumpliendo lo anterior, se proveerá respecto a la solicitud 
planteada en el de cuenta. 

:11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada SONIA AMADA TÉLLEZ 
ROJO, Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito }udicial 
aue actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada ROCIO GAR­
CÍA RAMÍREZ, que autoriza y da fe. 
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Actopan, Hgo., a 18 de abril de 2013.-LA C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DE ACTOPAN, HIDAL­
GO.-LIC. MITZI ROSAL CORNELIO SERAFÍN.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 25-04-2013 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

~XPE:JIENTE NUMERO 1030/2011 

En el Juzgado Tncero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto. Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por GUILLERMO GÓMEZ HERNÁN­
DEZ, IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS y LUIS ADÁN REG­
NIER PALACIOS en su carácter de Apoderados Legales de RE­
CUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE RES­
PONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra 
de FEDERICO FLORES LEZAMA, radicándose la demanda bajo 
el expediente número 1030/2011, y en cual se aictó un auto 
que dice. 

Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, a 12 doce de diciembre 
del año 2012 dos mil doce. 

Por presentado IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 55, 56, 57, 109, 110, 111, 113, 121, 127, 
129, 457, 458, 459. 460, 461 del Código de Procedimientos 
Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el promovente y vistas las constancias 
de autos, emplácese a la parte demandada FEDERICO FLORES 
LEZAMA, por medio de edictos que deberán publicarse por 3 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial ael Estado y el 
diario denominado "Milenio", haciéndole saber que existe una 
demanda instaurar 1 en su contra, para que dentro del término 
de 60 sesenta día' ;iguientes a la última publicación, compa­
rezca al local qut. upa a este Juzgado, a efecto de que se 
imponga del juicio en comento, emplazándosele a juicio, entre­
gándosele las correspondientes copias para correr traslado, y 
se encuentre en aptitud de dar contestación a la misma, de­
biendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, bajo 
apercibimiento qu de no hacerlo así, será declarado presunti­
vamente confeso de los hechos que de la misma deje de con­
testar y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de cédula. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de este 
Distrito Judicial LICENCIADO SAÚL FERMAN GUERRERO, que 
actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA MARIELA VA­
LERO MOTA que autentica y da fe. 

3 - 3 

Pachuca de Sot 1idalgo, a 11 de febrero del 2013 do<; mil 
trece.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VICTOR TOMÁS ZAVALA MARTÍ­
NEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-04-2013 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 64/2011 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR GUILLERMO GÓMEZ HERNÁNDEZ, 
IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS Y LUIS ADÁN REG­
NIER PALACIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS 
LEGALES DE RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECA­
RIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE MAYA CRUZ MA­
TÍAS Y VERA MÁRQUEZ MARTHA EDITH, EXPEDIENTE 
NÚMERO 64/2011, LA JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 
DICTÓ UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DI­
CE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 4 cuatro de octubre de 
2013 dos mil trece. 

Por presentado IRAM MONTEZUMA COVARRUBIAS con 
el carácter acreditado en autos, con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 
552, 553, 558, 561, 562 del Código de Procedimientos 
Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Visto el estado procesal de los autos y como se soli­
cita, se decreta en pública subasta la venta del bien hipo­
tecado motivo del presente juicio consistente en casa ha­
bitación ubicada en Retorno de Monte Albán, Departa­
mento 2, Edificio 101, Lote 1, Manzana C, Conjunto Habita­
cional LUIS M. PONCE en Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
en las condiciones previstas en autos. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo a las 9:00 horas del día 
22 veintidós de mayo del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado la canti~ 
dad de $241,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por dos 
veces de 7 siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación del lugar donde !;e 
encuentra ubicado el inmueble y que resulta ser El Sol de 
Tulancingo, así como en los estrados de este H. Juzgado. 

V.- Para dar cumplimiento al punto anterior, gírese aten­
to exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Civil com­
petente de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, para que en 
auxilio de las labores de este H. Juzgado ordene la publi­
cación de los edictos ordenados, otorgándole plenitud 
de jurisdicción para la diligenciación del mismo. 

VI.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AS Í, lo acordó y firmó el LIC. MA. DEL ROSARIO SALI­
NAS CHÁVEZ Juez Quinto Civil de este Distrito Judicial 
que actúa legalmente con Secretario LIC. XOCHITL MIRE­
LLA PIÑA CAMACHO, que da fe". 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 12 doce de abril 
de 2013 dos mil trece. 

Por presentado IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS, por 
su propio derecho y con su escrito de cuenta. Visto lo so­
licitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artí­
culos 44, 47, 55, 111 del Código de Procedimientos Civiles, 
SE ACUERDA: 

1.- Vistos los autos y toda vez que de los mismos se 
desprende la manifestación a que hace referencia el ocur­
sante, es procedente aclarar la fecha del auto que refiere; 

siendo la fecha correcta 4 cuatro de abril del año en curso 
y no como erróneamente quedó asentado. 

11.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AS Í, lo acordó y firmó la LIC. MA. DEL ROSARIO SALI­
NAS CHÁVEZ, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judi­
cial que actúa legalmente con Secretario LIC. XOCHITL 
MIRELLA PIÑA CAMACHO, que da fe. 

2-2 

Pachuca, Hgo., abril de 2013.-LA C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL-LICENCIADA LOURDES PÉREZ 
MARTÍNEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-04-2013 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 433/2009 

En cumplimiento del auto de fecha 04 cuatro de abril 
del año 2013 dos mil trece, dictado dentro del Juicio Eje­
cutivo Mercantil, promovido por LIC. JUAN MANUEL PÉ­
REZ MARTÍNEZ, en contra de MARCELINO PÉREZ HERRE­
RA, expediente número 433/2009. 

Por presentado LIC. JUAN MANUEL PÉREZ MARTÍNEZ, 
con su escrito de cuenta del cual visto lo solicitado y con 
fundamento en los Artículos 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 
1075, 1410, 1411 del Código de Comercio, 469, 472, 474 
del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoria­
mente a la Legislación Mercantil, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el ocursante y visto el estado proce­
sal que guardan los presentes autos, se decreta en pública 
subasta el bien inmueble embargado en diligencia de fe­
cha 01 de octubre del año 2009. 

11.- Se convoca a postores a la PRIMERA ALMONEDA 
DE REMATE DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN DI­
LIGENCIA DE FECHA 01 UNO DE OCTUBRE DEL AÑO 
2009 DOS MIL NUEVE, consistente en el bien inmueble 
ubicado en Lote 19, Colonia San Lorenzo, Fracciona­
miento Los Sabinos, Municipio de Tula de Allende, Hi­
dalgo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Públi­
co de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo 
el número 1123, Tomo Primero, Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha 30 treinta de mayo del año 1997 mil 
novecientos noventa y siete, misma que tendrá verifi­
cativo a las 9:00 NUEVE HORAS DEL DÍA 17 DIECISIETE 
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $78,000.00 (SETENTA 
Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor 
pericial más alto otorgado por el Perito designado en 
rebeldía de la parte demandada. 

Publíquense los edictos correspondientes por DOS VE­
CES CONSECUTIVAS DE CINCO EN CINCO EN EL PERIO­
DICO OFICIAL DEL ESTADO Y "EL SOL DE HIDALGO", 
EDICION REGIONAL, y en los lugares públicos de costum­
bre, de manera que entre la publicación a fijación del edic­
to y la fecha de remate medie un término que no sea ma­
yor de cinco días. 

2-2 

Tula de Allende, Hidalgo, a 29 de abril de 2013.-EL C. 
ACTUARIO.-LICENCIADO EDOARDO GÓMEZ ESCAMl­
LLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-05-2013 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 235/2013 

DENTRO DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA­
RIO, PROMOVIDO POR FRANCISCA BARRERA CON­
TRERAS, A BIENES DE TOMÁS MENDOZA BARRERA, 
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 235/2013, SE HA DIC­
TADO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a 13 trece de marzo 
del año 2013 dos mil trece. 

Por presentada FRANCISCA BARRERA CONTRERAS, 
MARTHA MENDOZA BARRERA, MARÍA GUADALUPE 
MENDOZA BARRERA, ISIDRO MENDOZA BARRERA Y 
SANTOS MENDOZA BARRERA, por su prorio derecho, 
con su escrito de cuenta y anexos que acompaña de­
nunciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de TOMÁS MENDOZA BARRERA, en base a los hechos 
y consideraciones de derecho que deja vertidos en el 
escrito que se provee. Visto lo solicitado y con funda­
mento en los Artículos 1580, 1583, 1586, 1587, 1588, 
1634, 1637 del Código Civil, 111, 121, 770 al 774, 785, 
787, 788, 789, 791 y 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número 
que le corresponda. 

11.- Se tiene a los promoventes denunciando la suce­
sión intestamentaria a bienes de TOMÁS MENDOZA 
BARRERA. 

111.- Dése la intervención legal que corresponda al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

IV.- Se señalan las 09:00 NUEVE HORAS DEL DÍA 
22 VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO 2013 DOS MIL TRE­
CE, para que tenga verificativo la información testimo­
nial dentro del presente juicio, previa citación de los 
interesados y del Agente del Ministerio Público adscri­
to a este Juzgado. 

V.- Gírese atentos oficios a los e.e. Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judi­
cial, Director del Archivo General de Notarías en el 
Estado (solicitando su búsqueda respectiva en el Re­
gistro Nacional de Avisos de Testamento RENAT) y 
Directora del Archivo del Poder Judicial, a fin de que 
a la brevedad informen a esta Autoridad Judicial si en 
dichas instituciones se encuentra inscrito testamento 
otorgado por el de cujus TOMÁS MENDOZA BARRERA. 

VI.- Debido a que la denuncia del presente juicio la 
realizan parientes colaterales del cujus, se ordena la 
publicación del presente proveído por edictos por 2 
DOS VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado; así mismo se manda fijar los avisos respectivos 
en los sitios públicos del lugar de origen y fallecimien­
to de TOMÁS MENDOZA BARRERA, en los estrados, 
en la Presidencia Municipal, en el último domicilio del 
finado, anunciando su muerte sin testar y que FRAN­
CISCA BARRERA CONTRERAS, MARTHA MENDOZA 
BARRERA, MARÍA GUADALUPE MENDOZA BARRERA, 
ISIDRO MENDOZA BARRERA Y SANTOS MENDOZA 
BARRERA, madre y hermanos del cujus reclaman la 
herencia; llamando a los que se crean con igual o mejor 
derncho para heredar los bienes de la de cujus, para 
que comparezcan dentro del término de 40 CUAREN­
TA DÍAS a deducir los derechos hereditarios que le 
pudiesen corresponder, ante el Juez Primero Civil de 
este Distrito Judicial. 

VII.-(. ... ), VIII.-(. ... ), X.-(. ... ), XI.-(. ... ). 

X.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AS I, lo acordó y firma el Licenciado CARLOS FRAN­
CISCO QUEZADA PÉREZ, Juez Primero Civil de este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciada PERLA MIROSLAVA CRESPO LÓPEZ, que 
autentica y da fe. 

2 - 1 

PACHUCA, HGO., MAYO DE 2013.-LA C. ACTUARIO.­
LIC. MA. ESTELA ADORACIÓN HERNÁNDEZ TRAPA­
LA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-05-2013 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 481/2005 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito 
Judicial de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio OR­
DINARIO CIVIL, expediente 481/2005, promovido por 
DAVID JOSAPHAT CALDERON HERNÁNDEZ, en contra 
de la sucesión a bienes de VICTORIA MARGARITA 
DÍAZ HERNÁNDEZ, en el mismo se dictó un auto de 
fecha 19 diecinueve de marzo de 2013 dos mil trece y 
que en lo conducente dice: 

1.- Se decreta de nueva cuenta en pública subasta la 
venta del bien inmueble motivo del presente juicio 
ubicado en la calle Morelos Oriente, número 15 (inte­
rior del mercado municipal), Colonia Centro, en Apan, 
Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad bajo el número 1066, 
Tomo 1 del Libro 1, Sección 1, de fecha 21 de octubre 
del año 2004 dos mil cuatro, así como bajo el número 
125, del Tomo 111, del Libro 1, Sección 1, de fecha 18 
dieciocho de septiembre del año 2008 dos mil ocho, 
cuyas medidas y colindancias obran en autos, seña­
lándose las 11:00 ONCE HORAS DEL DÍA 28 VEIN­
TIOCHO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para que ten­
ga verificativo la Primera Almoneda de Remate en este 
Juzgado, convocándose postores para tal efecto. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $2,219,883.50 (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIEN­
TOS OCHENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.), valor peri­
cial estimado en autos. 

111.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 
dos veces de 7 siete en 7 siete días en el Periódico Oficial 
del Estado, diario Sol de Hidalgo y en los tableros noti­
ficadores del Juzgado. 

IV.- .... V.- ..... VI.- .... 

Así lo acordó y firma la C. Juez Segundo Civil y Fa­
miliar de este Distrito Judicial, LICENCIADA MARÍA 
ISABEL MEJÍA HERNÁNDEZ, quien actúa con Secre­
tario LICENCIADA LETICIA PELCASTRE VELÁZQUEZ, 
quien autentica y da fe. 

2 - f 

Apan, Hgo., a 29 veintinueve de abril de 2013.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. STEPHANIA ELIZABETH CRUZ CAS­
TELÁN.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-05-2013 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 647/2013 

Dentro del expediente número 647/2013 relativo al 
Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 

1

BIENES DE 
MA. CELIA VERA TORRES Y/O MARÍA CELIA VERA TO­
RRES, promovido por ESPERANZA, GUADALUPE, MA­
NUEL ADRIAN DE APELLIDOS VERA TORRES, se dicté 
el presente acuerdo: 

Huejutla de Reyes, Hidalgo, veinticuatro de abril del 
año dos mil trece. 

Por presentados ESPERANZA, GUADALUPE, MANUEL 
Y ADRIAN de apellidos VERA TORRES, por su propio 
derecho denunciando la muerte sin testar de MA. CELIA 
V~RA TORRES Y/O MARÍA CELIA VERA TORRES. Fun­
dandose para hacerlo en los hechos y consideraciones 
de derecho que detalle en el de cuenta. Visto su conteni­
do Y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
1262, 1263, 1269, 1580 fracción 1, 1605 del Código Civii 
así como lo dispuesto por los Artículos 44, 45, 47, 55: 
94, 95, 96, 324, 111, 785, 787, 788, 789, 791 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado SE 
ACUERDA: ' 

_1.- Regístrese en el Libro de Enjuiciamientos bajo el 
numero que le corresponda y fórmese expediente. 

11.- Se admite el Juicio Sucesorio lntestamentario a bie­
nes de MA. CELIA VERA TORRES Y/O MARÍA CELIA VE­
RA TORREZ. 

111.- Dése la intervención que legalmente le corres­
ponde al C. Agente del Ministerio Público. 

IV.- Para que tenga verificativo el desahogo de la testi­
monial indagatoria de Ley prevenida por el Artículo 787 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Esta­
do, se señalan las 09:00 nueve horas del día 13 trece de 
mayo del año en curso, la cual deberá celebrarse con ci­
tación del C. Agente del Ministerio Público adscrito a 
este H. Juzgado. 

V.- Como lo solicitan el ocursante y en virtud de que 
el promovente de la presente sucesión es pariente co­
lateral del de cujus se ordena publicar edictos por DOS 
VECES CONSECUTIVAS en los lugares públicos de cos­
tumbre, lugar de_fallecimiento y origen del finado, así 
como en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO a efecto 
de anunciar su muerte sin testar de MA. CELIA VERA 
TORRES Y/O MARÍA CELIA VERA TORRES, los nom­
bres y grado de parentesco de quien reclama la heren­
cia para llamar a quien se crea con igual o mejor dere­
cho a heredar y comparezca al local de este H. Juzgado 
a reclamar sus posibles derechos hereditarios dentro 
del término de 40 cuarenta días el cual se contará a 
partir de la última publicación en el PERIÓDICO OFI­
CIAL DEL ESTADO a deducir sus derechos heredita­
rios. 

VI.- Gírense los oficios a los CC. Director del Archivo 
G~n-:ral de Notarías del Estado y Encargado del Registro 
Publico de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial a efecto de que infomen a esta Autoridad si el 
autor de la presente sucesión no dejó disposición testa­
mentaria. 

VII.- Se tienen por exhibidas las documentales que re­
fiere en su escrito mismas que se mandan agregar a sus 
autos para que surtan sus efectos legales correspondien­
tes. 

VIII.- Por señalado domicilio para oír y recibir notifica­
ciones el que indica en el de cuenta y por autorizados 
para talt::s efectos a los profesionistas que refieren en el 
mismo. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el ciudadano LICENCIADO FER­
NANDO GABRIEL HIDALGO SOSA, Juez Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe. LICENCIADO EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO. 

2 - 1 

EL C. ACTUARIO JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDAL­
GO.-LICENCIADO OSCAR AMERICO SERRANO MONTO­
YA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 02-05-2013 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 174/2013 

EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE ACTOPAN, HIDALGO, SE ESTA 
PROMOVIENDO UN JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN­
TARIO A BIENES DE JUAN VAZQUEZ MORENO, PROMO­
VIDO POR PETRA VAZQUEZ MORENO, EXPEDIENTE 
NÚMERO 174/2013. 

SE ORDENA PUBLICAR EL AUTO DE FECHA 18 DIE­
CIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, 
QUE A LA LETRA DICE: 

1.- .... 11.- .... 111.- .... IV.- .... V.- .... 

VI.- .... VIII.- TODA VEZ QUE LA OCURSANTE RESULTA 
SER PARIENTE COLATERAL DEL DE CUJUS EN TÉRMI­
NOS DE LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 793 DE LA 
LEY ADJETIVA CIVIL, PUBLÍQUENSE LOS EDICTOS POR 
DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, EN LOS SITIOS PÚBLICOS DEL LUGAR 
DEL JUICIO Y EN EL LUGAR DE FALLECIMIENTO Y ORI­
GEN DEL FINADO, SIENDO ESTE EN ACTOPAN Y SAN 
SALVADOR, HIDALGO, RESPECTIVAMENTE, ANUNCIAN­
DO LA MUERTE SIN TESTAR DEL DE CUJUS, JUAN VÁZ­
QUEZ MORENO, PARA QUE SI A SUS INTERESES CON­
VIENE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERE­
CHO PARA HEREDAR QUE LA PROMOVENTE DENTRO 
DE. LOS CU~RENTA DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICA­
CION DEL ULTIMO DE LOS EDICTOS MENCIONADOS, 
EDICTOS QUE QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA PRO­
MOVENTE PARA SU TRAMITACIÓN CORRESPONDIEN­
TE. 

IX.- .... X.- .... XII.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA LICENCIADA MARÍA BE­
NILDE ZAMORA GONZÁLEZ JUEZ PRIMERO CIVIL y FA­
MILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL QUE ACTÚA CON 
SECRETARIO LICENCIADA ROSA ADELA MEJÍA GUTIÉ­
RREZ QUE AUTENTICA Y DA FE. 

2 - 1 

Actopan, Hgo., a 8 de marzo del 2013.-LA c. ACTUARIO 
ADSCRITO.-LIC. ANABEL CRUZ ISID-RÓ.:.Rúbrlcá -

Derechos Enterados. 02-05-2013 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 841/2012 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO S.A., EN CONTRA DE EDSON 
OSWALDO GALLEGOS PATIÑO, EXPEDIENTE NÚMERO 
841/2012, RADICADO EN EL JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL, SE EMITE EL AUTO QUE EN SU PARTE LO CONDU­
CENTE DICE: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, 3 tres de mayo de 2013 
dos mil trece. 

Por presentado ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO con la 
personería reconocida en autos, con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 47, 55, 121 tracción 11, 255, 256, 257, 
457, 458, 459, 460, 625 y 626 del Código de Procedi­
mientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Toda vez que de los oficios ordenados para la bús­
queda de domicilio de la parte demandada EDSON 
OSWALDO GALLEGOS PATIÑO, mediante auto de fecha 
13 trece de noviembre de 2012 dos mil doce, no fue obte­
nido domicilio alguno, así como de la razón Actuaria! 
de fecha 19 diecinueve de octubre de 2012; se autoriza 
el emplazamiento del demandado mencionado, por me­
dio de edictos que deberán publicarse por 03 tres veces 
consecutivas en el "Periódico Oficial del Estado" y el 
diario "Milenio"; para que en un término legal de 40 cua­
renta días siguientes al día aquel en que se realice la úl­
tima publicación, de contestación a la demanda enta­
blada en su contra, apercibido que de no hacerlo, será 
declarado presuntivamente confeso de los hechos que 
de la misma deje de contestar, así mismo deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que en caso contrario, las subsecuentes noti­
ficaciones aún las de carácter personal, se le efectuarán 
por medio de lista o por medio de cédula para el caso 
de constituirse en rebeldía, quedando a su disposición 
en este Juzgado, las copias simples de traslado debida­
mente selladas y cotejadas, para que las reciba en día y 
hora hábil. De igual forma, se requiere al demandado, 
para que en idéntico término al concedido, manifieste 
si acepta o no la responsabilidad de depositario, hacien­
do de su conocimiento, que de aceptarla contraerá la 
obligación de Depositario Judicial, respecto a la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo y conforme al Código Civil, deban conside­
rarse como inmobilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos, siempre que lo pida el acreedor; y en el su­
puesto de no manifestar si aceptan o no tal responsabili­
dad, se entenderá que no la aceptan, y el actor podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO 
SALINAS CHÁVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Dis­
trito Judicial, que actúa legalmente con Secretario de 
Acuerdos, Licenciado ELISEO ADRIEL CRUZ HERNÁN­
DEZ, que autentica y da fe". 
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Pachuca, Hgo., mayo de 2013.-EL C. ACTUARIO DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL.-LICENCIADO HUGO LUGO 
ROA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-05-2013 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1278/1998 

Dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, número de 
expediente 1278/1998, promovido por JAIME CRUZ MON­
TIEL, se dictó un auto con fecha 12 doce de abril de 2013 
dos mil trece, que en lo conducente dice: 

Tula de Allende, Hidalgo, a 12 de abril de 2013 dos mil trece. 

Por presentado JAIME CRUZ MONTIEL, con su escritc.. 
de cuenta. Visto lo solicitado, con fundamento en lo dis­
puesto por los Artículos 1257, 1346, 1410, 1411 del Código 
de Comercio, 552, 553, 558 y 561 del Código de Procedi­
mientos Civiles del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA: 

1.- Agréguense a los autos el certificado de gravámenes 
que se acompañó al de cuenta para que surta los efectos 
legales correspondientes. 

11.- Como lo solicitó, se convocan postores para la Primera 
Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el local 
que ocupa este Juzgado a las 09:00 nueve horas del día 
30 treinta de mayo de 2013 dos mil trece, respecto del 50% 
del bien inmueble embargado en diligencia de fecha 26 de 
enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, consistente 
en un predio sito en Avenida Francisco l. Madero, número 
22, Tlaxcoapan, Hidalgo, inscrito bajo la Partida número 
721, Tomo Primero, Libro Primero, Sección Primera, según 
asiento de fecha 28 de marzo de 1994 mil novecientos 
noventa y cuatro del Registro Público de la Propiedad de 
Tula de Allende, Hidalgo. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $271,250.00 doscientos 
setenta y un mil doscientos cincuenta pesos moneda na­
cional, valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 veces 
dentro de nueve días en los sitios públicos de costumbre, 
que resultan ser los tableros notificad ores de este Juzgado 
y en el lugar de la ubicación del inmnueble, en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y en el periódico de circula­
ción en la ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, denominado 
Sol de Hidalgo. 

V.- De igual forma, notifíquese de forma personal, a JOSÉ 
LUIS DE LA CRUZ GARRIDO, albacea definitivo de la suce­
sión a bienes de TO MASA REYES MARTÍNEZ, el contenido 
del presente auto, para efecto de que quisiera hacer valer 
su derecho de tanto. 

VI.- Toda vez que el domicilio imputado a JOSÉ LUIS DE 
LA CRUZ GARRIDO, calle Los Cedros, número 5 cinco, co­
lonia El Depósito, cabecera Municipal de Tlahuelilpan, Hi­
dalgo, se encuentra fuera de este Distrito Judicial, gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios al Juez Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de Mixquiahuala de Juárez, 
Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
se sirva ordenar a quien corresponda, se practique notifica­
ción ordenada en el punto que antecede. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo proveyó y firmó la Juez Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial LICENCIADA MARÍA TERESA GON­
ZÁLEZ ROSAS, que actúa con Secretaria de Acuerdos LI­
CENCIADA SULEM ENIT HERNÁNDEZ CORNEJO, que auto­
riza y da fe. 

3 - 1 

Tula de Allende, Hgo., a 23 de abril de 2013.-EL C. ACTUA­
RIO.-LIC. JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-05-2013 
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